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mSTORIA 
HECHA POR EL MAESTRO PEDRO CHACON. 

A los muy ilmttís señores Reclor, Maestréseüélá y claustro de la 
Univéréidád de Salamanca (4). 

Muy Ilustres Señores: 
Mandóme V . S. los diíis pasados, que pues yo habia visto 

la mayor parte de las escrituras antiguas de aqueste estudio, y 
tenia algunas nolicios de las historias de España, y antigüeda
des de ella, hiciese una breve relación de lo mucho que esta 
Universidad de Salamanca fué siempre, y de las ilustres cosas 
que aquí se han hecho, y como en ella, mas que m otra nin
guna del mundo, se han conservado hasta ahora la lealtad, la 
religión y la entereza de la fé católica , por donde ha merecido 
tantas y tan grandes mercedes , como los sumos Pontífices en 
todo tiempo le han hecho , y tantas gracias y privilegios como 
los reyes le han dadoi porque le parece que importaria que 
nuestro muy Santo Padre tuviese noticia de esto, para que 

(1) Greemos que nuestros lectores verán con interés, por las muchas 
Y ;mWy curiosas noticias que é-witiene esta Historiq t que copiamos del 
tomo 48 del Semanario E/rj?. k < publicaciou periódica del siglo pasado 
i«n apreciada dé los estüClíii ísomoya poco común. 
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con mayor voluntad concediese lo que V. S. le envía á pedir, 
y suplicar acerca de la provisión de las dignidades, y parte de 
canongías de la iglesia de Salamanca á personas graduadas de 
doctores y maestros por esta üniverfcidad. Yo. aunque entiendo 
lo poco que para ello valgo, todavía por cumplir el manda
miento de V. S,, y por ser grato en algo á esta Universidad de 
lo mucho que de ella he recibido, determiné hacerlo, y no 
con poco trabajo he sacado de las Bulas y privilegios, que en 
su archivo tiene, y de las historias de Castilla, y libros del 
cláustro de este estudio, que son como V. S. sabe, donde se 
escriben todas las cosas dignas de memoria, que en él cada 
día pasan, este breve discurso, desde el tiempo que se fundó 
hasta ahora, donde se verán en particular las muchas gracias 
y privilegios que los reyes de Castilla á esta Universidad han 
dado, y las grandes rentas de que en tiempos pasados la dola
ron , de las cuales aunque al presente ninguna tiene por las 
causas que diré abajo , no se ha de mirar sino la voluntad y 
ánimo con que los reyes las daban, por los muchos y leales 
servicios que de este estudio recibían , como ellos lo dicen en 
sus cartas y privilegios. Verse ha también el mucho caso que 
de eila siempre hicieron, y la grande reputación en que la 
tuvieron, pues cuando se juntaban los procuradores de ciu
dades, y los grandes del reino á jurar los reyes y príncipes, 
como es costumbre en Castilla, á sola esta Universidad en
viaba el rey carta, para que con solemnidad se hiciese aquí el 
homenaje y juramento de fidelidad, como que allí junto se 
tomaba el homenaje á mucha parte de la nobleza de España. 
Asimismo se entenderá , como toda la renta que hoy tiene 
ha sido dotación de los sumos Pontíñces, que aplicaron para 
ello parte de los diezmos del obispado, y como tuvieron esta 
Univer-idad por tan principal cosa, que mandaron que á cier
tos tiempos se juntase Concilio provincial, para que en él se 
proveyesen las cátedras, y se tratase de las ;demá8 cosas que al 
buen gobierno de ella pertenecían; y como después por darle 
mas autoridad enviaban cardenales legados á que la visitasen 
y reformasen, ó cometían la visita á muy principales prelados 
de España: y como no contentos con esto ellos mismos, mos
trando ^fecto de verdaderos padres, sin serle pedido por la 
Universidad de Salamanca, hacían constituciones para el bien 
y acrecentamiento de ella , como hoy las tiene y guarda , y se 
gobierna por ellas. Entenderse ha también, como luego que 
eran electos sumos pontífices, lo|que no suelen hacer sino 
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con emperadores y reyes, enviaban sus mensajeros propios á 
esta Universidad, avisándola de sus creaciones, y encargán
dola que rogasen á Dios por ellos , teniéndola siempre por la 
mas devota y obediente hija que en la cristiandad habia. De 
todo lo cual, y de otras cosas que con ta ré , se entenderá la 
razón que Su Santidad tenia de hacer á esta Universidad la 
merced que ahora se le suplica. No pienso ocuparme en con
tar los grandes hombres que en todos tiempos ha habido en 
aqueste estudio , ni las escelentes obras que se han escrito, 
porque seria muy larga historia. Solo diré de algunas cosas, 
que aunque le son accesorias, todavía le dan lustre y autori
dad. Y porqne algo de lo que aquí he contado, hasta ahora 
no ha habido mucha noticia, 6 se tenia entendido lo contrarío, 
me pareció poner las mismas palabras de las Bulas y privile
gios que de ello hablan, en el lenguaje que están escritas, y 
en lo demás alegar los lugares de donde se t o m ó , porque el 
que algo de ello dudare, pueda si »|uiere ir é verlo. Y porque 
los que hasta aquí han escrito las cosas de España , por no 
haber visto los privilegios de esta Universidad , tienen creído 
que fué trasladada aquí de Falencia, será bien desengañar de 
ello al principio, y mostrar corao entrambas se hicieron juntas: 
una en el reino de León y otra en Castilla, aunque algunos 
después la Universidad de Salamanca, como la Vaca gorda 
del sueño de Faraón, se tragó el flaco estudio de Palencia. Es, 
pues, así que cerca de los años del Señor de 1200, como se 
cuenta en la Historia General de España, D. Alonso, rey de 
Castilla 8.°, hijo del rey D. Sancho el Deseado , y nieto de 
D. Alonso V I I ( t ) , que se llamó Emperador de las Españas, 
envió por todas tierras por maestros de todas arles, é fizo es
cuelas en Paleocia muy buenas é muy ricas, é daba soldadas 
cumplidamente á los lectores, porque los que quisiesen 
aprender no lo dejasen por mengua de maestres. A este mismo 

*Á1 1D-1 Alo1?nso VI1» M de Castilla y de Leen , que se llamó Empe-ZllJ. 'j15.Apañas, luyo dos hijos; al mayor que fué D. Sancho el 
?« íl ej0J0? re,n0^ c^ CastiMa,y á D. Fernando, que era el según-
r ! , w w ^ - í 6 0 " - , 0 : Sancho murió desde ha un año que comenzó á 
P S J T f t SU h j \ D - Al1?ns0 y-"1' ^ hiz0 ,a diversidad de 
Falenc a A D Fernando heredó su hi o D. Alonso el IX que hizo la 
Umversidad de Salamanca. Este fué casado con doña Beren¿uela hi a 
P e r n a S r ^ - A 0nS0 ^ ^ de GastilIa ' * de ^ ^ Z T & Z íernando el banto, que torno á juntar en uno loS reinos de CasUlla ? 
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tiempo, según se cuenta en un privilegio del rey D . Fernando 
el Santo , 1). Alonso el I X , rey de León , hijo del rey D. Fer
nando el 11 y nieto del mismo Émperador D . Alonso V í t , ó r . 
denó de hacer él también escuelas en su reino , porque éús 
fiaturales no tuviesen necesidad dé salir fuera de él á aprender, 
í escogió para asiento de ellas la ciudad de Salamanca , por 
Ser lugar sano, de buenas aguas , y proveído de muchoi y bue
nos bastimentos, que son las calidades que el sabio rey don 
Alonso pone en sns partidas (1) que ha de íeñér el donde estu
dio general se hiciere, y por otras (2) comodidades que para 
él propósito halló en ella. Pero porque esté rey de Léon nóe ra 
tan rico como su primo el rey de Castilla, rio las dotó, ni se
ñaló sálanos á los maestros que allí leyesen , solo tomó debajo 
de su defensa y amparo á los lectotes y estudiantes que allí 
quisiesen venir, !y mandó que les diesen posadas por el 
precio que dos hombres diputados para ello tasasen y que nin
guna persona de la dicha ciudad alquilase casa en que pudie
sen vivir estudiantes hasta que todos los de la Universidad tu 
viesen cumplimiento de ellas, y que los manténimíéntós y las 
demás cosas necesarias se les diesen en precio convenible. 
I t en i , mandó , que todo lo que los tales para sus personas tra
jesen fuese por su reino libre de portazgo y peaje, y que en 
élló no les fuese.puesto embargo , ni embarazó alguno, so 
graves penas. Señalóles asimismo jueces, que conociesen de 
sus pleitos y causas, y mandó que las justicias de. la ciudad no 
se entrometiesen á conocer de ellas, y dióles otros privilegios, 
y eseheiones muchas. Muerto este rey D. Alonso, y sucedién-
dole en el reino de León su hijo D. Fernando, á quien llama-
iron él Santo, qus algunos años antes había heredado los rei
nos de Castilla por parte de su madre doña Berenguela, hija 
del rey 1). Alonso "Vll í , como este glorioso rey se ocupó mas 
en las guerras que siempre tuvo con los moros, de quien con 
grandes victorias ganó los reinos de Sevilla , de Jaén , de Cóf-
aoba, de Murcia , que en las cosas de ciencias y de letras, no 

(1) En la ley 2, tít. 31, partida 2. 
(2) Sacase todo esto de la Bula del Papa Alejandro I V , el que con-

hnno el < ,(-ho estudio, donde hablando con el Rey D. Alonso X , dice: 
Apvd balrnatinam civttaíem, ut fertur uberriman. etc., locum in 
tm regnp legtonmU sáluberrimm^ etc., quibu&Ubeí Qpportmüatibus 
nretlectum genérale studium statuisti. Y á& tres privilegios deí Rey 
U. t ernando el Santo, donde confirma estos, que su padre el Rey Alón-
so liaoia dado. 



é f & m t ñ M M ercuéías dé Salamanca qué mandar (1) de nuevo 
que las hübié§e con los mismos fueros é privilegios, qué en 
tiempo dé su padre hablan sido concedidos , y libró de ello 
su carta en los años de 1243. Y porque ésta fué veinte y sjete 
años después de haber comenzado á reinar en Léon , parece 
que ya én aquel tiempo las éscuelás de Palehciá, de quién ño 
hé hallado mas mención de la que arriba dijé, sé habián des
hecho por falla de los salarios que el rey D. Alonso , que las 
fundó solía pagar á ios maestros, y que los qué allí solían it á 
estudiar , acüüiah lodos á Salamanca , por hallát en ella mas 
comodidad y aparejo ípará sü vivienda, que no en Falencia, 
especialmente íjue habían cesado las contiendas etitre los cas-
tellanos y leoneses ̂  por haberse los dos reinos juntado en uno. 
Algunos años desfiues de és to , muerto el rey D . Fernando el 
Santo, y heredado sü hijo D. Alónso X (2), llamado por sobre-
hombre el Sábio, comenzó luego á favorecer, y honrar los 
hombres doctos y sábios en todas artes, á quién désele mozo 
había sido siempre aficíonádb, y principalmente á los de este 
estudio de Salamanca, en remuneración del gran provecho que 
de ellos había venido á su reino , y de !o mucho que le había 
ilustrado éhtre lás otras naciones, con las obras cjué con él 
se habían hecho , pues de esta Universidad salieron aquellos 
excelentísimos varones, que cOh gran prudencia, y mucho 
consejo compusieron las leyes de las siete Partidas, y de Fue
r o , escogiendo del derecho civil y canónico, y de otros libros 
de santos y sábios antiguos, lo que conforme S religión cristia
na les pareció mas conveniente para el gobierno de estos re i 
nos, á los cuáles debe España las justas y santas leyes de que 
ahora usa; pues se gobernaba antes por hazoñás, y fueros 
desaguisados, ó bárbaras costunibres. Y los médicos, que allí 

(i) Las palábfüá del privilegio dicen así: «Porqué entiendo que es 
propio de mi Reino, é de mi tíérrá, otorgo é mando , qiíe haya escuelas 
en b.ilatnanoa , é yo recibo en mi encomienda, é en mi. def«ndimiehlo á 
ios maestros é a las escuelas, que i vinieren, q á los sus bornes, é á sus 
cosas, quantas i traxesen. E quiero é mando que aquellas costumbres , é 
aquel os iueros , qué hohieren los escolares éri Salamanca én tiempo de 
trn padfe, quartdo estableció las ésruelas, que esas costumbres é ésos 
meros hayan también en casas, eomo én otras cosas.» 

i w n A? ' l lít,í,?vf,e ,?s leyes de las P^tblas y del fuero se llama este 
ney u. Alonso el IX, pór ventura porque contaban á su abuelo D. Alon
so de León entre los reyes de Castilla, ó porque estos dos reinaron á un 
S r i l f m p 0 5 peJ0'ei1.todas las Grónicas se el X, y el que suce-
onceno qu8 fue el Poslrero D- Alonso que ha habido , se llamó el 

r 
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leían, habían procurado restituir el arte de la medicina, que 
en aquellos tiempos casi en toda Europa estaba perdida , sino 
era entre los árabes que en España moraban, que las demás 
gentes, ó se morian antes de tiempo , por no saber dar reme^ 
dio á sus males, ó se curaban solo con esperiencias, las cuales 
sin discreción aplicaban á todas edades y á todas complexiones, 
y en todos tiempos. Pues los médicos dichos, que por el mucho 
trato que tenían con los moros, sus vecinos, sabían la lengua 
arábiga, y de ellos habían aprendido parte de aquesta ciencia, 
trasladaron en latín á Avicena, y los demás libros que les pare
cían útiles, así para íeer en las escuelas, como para practicar 
en las enfermedades, y comenzaron á tratar esta facultad por 
método , y por arte, fundándola eu principios de filosofía , y 
pintando el conocimiento de las causas de las enfermedades, 
con el remedio de ellas, y de allí se fué estendiendo este modo 
por otras gentes. Pero ios del estudio de Salamanca, fueron 
los primeros, que con grandes díBcultades abrieron un ancho 
portillo, por dó ^después entró sin embargo el tropel de los 
muchos médicos, que hasta ahora ha habido. 

Desde entonces quedó allí estatuido que la principal cá
tedra de esta ciencia fuese de Avicena, y no se ha después 
mudado, así por ser su doctrina mas breve, y mas recogida 
que la de Galeno, como en agradecimiento de lo que por él 
se ha sabido en España. Movióse también á favorecer este es
tudio , porque ios filósofos de é l , entendiendo cuanto ha
bía Averroes, y otros árabes, ilustrado la doctrina de Aristó
teles, añadiendo muchas cosas que le faltaban, y declarando sus 
oscuridades y misterios, los habían trasladado en latin, y por 
ellos enseñaban los grandes secretos de la filosofía, como quien 
se había criado entre las sutilezas de Averroes, que no mucho 
antes (1) habia sido en España: de aquí comenzó esta doctrina 
á esparcirse por Italia y Francia, donde floreció muchos años. 
Allegóse á esto, que como el rey don Alonso fuese desde pe
queño inclinado á las ciencias matemáticas, y principalmente 
á la astrología, en que después vino á saber mucho, y hallarse 
muy diferente lo que los antiguos astrólogos en sus libros y ta
blas escribieron, dé lo que en el cielo entonces se veia, estando 
cierto de que en las celestiales cosas no tpuede haber incons
tancia, ni desconcierto alguno, entendió que aquello procedía 

(1) Fué Aberrees, natural de Córdoba, médico de proresion; floreció 
cerca de los auos de 4150, 1 
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de la poca diligencia de los antiguos: y era tanta la grandeza 
de su ánimo, que no contento de haber dado á la tierra leyes, 
que para siempre durasen, pretendió dallas también al cielo', 
y juntando para ello los principales astrólogos de Salamanca, 
donde entonces esta ciencia mucho florecía, encargó que no 
perdonando á ningún gasto ni diligencia suya, empleasen todo 
el cuidado y estudio de enmendar, y corregir la cuenta , asi 
del año como de los cursos y movimientos de los planetas y 
eclipses de sol, y de la luna, que tanto discrepaban de lo que 
en las tablas de los antiguos astrólogos se hallaba, y que en to
das estas cosas pusiesen reglas ciertas, que sirviesen para los 
tiempos pasados, y por venir; y porque algunos años antes se 
habia comenzado á notar una variedad en las estrellas fijas, que 
traia á los astrólogos desatinados, tuvo gran deseo de que en 
su tiempo esto se averiguase, y llegase al cabo, que al fin, co
mo por revelación, vino á entenderse perfectamente aquel ad
mirable movimiendo del cielo estrellado, no sabido hasta en-
tonces de ningún astrólogo, desde el principio del mundo Jun
tados, pues, estos, con grande estudio, inmenso trabajo , é in 
creíble diligencia, compusieron aquellas ton celebradas tablas 
que por haberse hecho por órden suya , se llamaron del rey 
don Alonso, que durarán todo lo que el movimiento del cielo 
durare pues no se espera que en aquel género pueda jamás 
haber tan perfecta obra. En esta obra se trasladaron muchos 
libros de matemáticas, que hablan añadido muchas v muy ím 
portantes cosas á las invenciones de los antiguos, y se hicieron 
otros de nuevo, que dieron luz á esta ciencia , ¡mtre ellos fué 
uno aquel tan preciado, é ingenioso libro (1) de los instrumen-
os de astrologfa, que dicen ser del rey don Alonso, de d S 

todos los que en Alemania, Flandes, Francia y Ita la deTues 
acá han escrito de instrumentos, han hurtado á pedazos iPnti 
tulados por suyos, é atribúyense á sí la gloria , é invención de 
- a V a r n a r t e ' n r n ^ h a ; Podido. Atarle; antes le qued 
Ze S i e n d o T VU;áeAd'd\ niateria de bonra y fama, á los 
por s u ^ lo quisieren vender 

r^a yTma h«LPn V i 8 J tan fam0Sas obras' Y ̂  ^nta glo-
h f c i L o T L r t ^ í 1° á S"Scre!n0S' COmo en a<luel tiemP0 ^ mcieron por los maestros de Salamanca, favoreció el rey mucho 

c a i l V p S ^ z c h r l i b r e r í a s PÚWi-
remos. ^ a' de aoaúe se kAn "evado pedazos á otros 



aqueste estudio, y procuró cuanto pudo su acrec^ntarniento: 
y porque estendió que para esto lo principal era la ó r á e n , y 
la buena gobernación de él, juntados los prelados, y arcedia
nos, y hombres sabios de sus reinos, y habido con ellos con
sejo, hizo ciertas ordenanzas (1) por donde esta universidad se 
gobernase y rigiese, y concedióles muchos privilegios, y puso 
hombres muy principales para que fuesen 'sus conservadores, 
y amparasen y defendiesen la Universidad, y á las personas de 
ella, contra Ion que algún daño ó agravio les quisieren hacer, 
y corno el dicho rey dice en su carta, por gran favor que ha
bla de que este estudio fuese muy aventajado y aprovechado: 
y porque, como él mismo dice en una ley de las Partidas, los 
salarios de los maestros deben ser establecidos por el rey, se
ñalando ciertamente cuanto haya de haber cada uno, según la 
ciencia que mostrare, y según fuere sabedor (íe ella, por en de 
él de sus rentas estableció "y señaló salarios, asi para las cáte
dras de las facultades que entonces aquí leían, como para a l 
gunos oficiales que le eran necesarios. Y porque esta dotación 
fué la primera que la Universidad de Salamanca tuvo, me pa
reció poner aquí las mismas palabras del privilegio, que de ella 
fué concedido en el año de 1254, que son ésotas: «De los mae$-
*tros. Maiid», é tengo por bien, que haya un maestro en le-
«yes , é yo que le dé quinientos maravedís de salario por el 
«año: é que haya un bachiller legista. Otrosí; mando, que haya 
»un maestro en decretos, é yo le dé trescientos maravedís 
«cada año. Otrosí: mando, que haya un maestro en decretales, 
»éyo que le dé quinientos maravedís cada año. Otrosí: len-
»go por bien que haya dos maestros en finca, é yo que les dé 
«doscientos maravedís cada año. Otrosí : tengo por bien que 
«haya dos maestros en lógica» é yo que les dé doscientos mara-
«vedis cada año. Otrosí: mando, que haya dos maestros en gra-
«mática , é yo que les dé doscientos maravedís cada año, Otro-
«sí: mando é tengo por bien que haya un estacionario (2), é yo 
«que le dé cien maravedís cada año, á el que tenga todos los 
»ejemplares buenos ó correctos. Otrosí: mando é tengo por bien, 
«que haya un maestro en órgano, yo que le dé cincuenta ma-
»ra vedis cada año. Otrosí: mando, quehr^a un capellán, é ye 
jque le dé cincuenta maravedís cada año. Otros í : tengo poi 

(1) Todo esto &e refiere en un privilegio del dicho rey. 
@ Del oficio del eslacionario habla el luismo rey 4qn Alonsp mas á 

la larga, en la ley última de la segunda Partida. 
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Mbien, que el deán de Salamanca, é Árnal de Sanz, que yo fago 
Mconsérvadores de estudio, que hayan cada año doscientos nía-
»ravedís por su trabajo, é pongo otros doscientos maravedís 
3)que tenga Arnal, é el deah sobredicho, para hacer dispensas 
Men las cosas, que ficierén ¡menester al estudio, é estos ma ra-
wYedÍH sobredichbs son por todos dos toil é quinientos marave-
«dís. E mando, que los sohrectichos conservadores reciban, é 
«tengan estos maravedís sobredicliós, é que ios dispehdan en 
»pro del estudio, ansi como yo mande, é sobredicho es, é que 
3)den cuenta de ellas cada año á mí, ó á quien niandare.» Tales 
son las palabras de la dotación, ía cual parecerá pobre á quien 
solo mirare el subido precio en que ahora están todas las cosas, 
y tasase estos maravedís por los que al presente corren en Gas-
tilla; pero hallarála muy rica el que por tas historias y leyes 
de aquellos tiempos entendiere los bajos precios en que enton
ces las mercadurías se estimaban, y lo mucho que estos mara
vedís vallan; porque de ellos, dice la historia ( i ) de este sabio 
rey don Alonso, hablando de los tiempos deí íey don Fernan
do, su padre, esl^s palabras: «Ca en aíjuel tiempo del rey don 
»Fernando, daba el rey de Granada la metad de sus rentas, que 
»eran apreciadas en seiscientos mil maravedís dé la moneda 
»de Castilla.» Esta moneda era tan gruesa, y de tantas monedas 
el maravedí, que alcanzaba á valer el maravedí tanto como un 
maravedí de oro. E porque en aquel tiempo del rey don Fer
nando corria en Castilla la moneda de los Pepiones, de aque
llos Pepiones valia ciento y ochenta el maravedí. Y hase de 
notar, que e§tos Pepiones no eran las menores monedas que 
en aquel tiempo había, antes se dividían en otras mas menu^ 
das, como parece por una tasa de monedas anliguas que se 
hizo en tiempo del rey don Enrique, idonde se trata larga
mente de esto. He procurado mucho haber á las manos la mo
neda de oro, que se llamaba en tiempo del rey don Alonso, 
maravedí, para que por el peso, y ley de ella se averiguare 
cuanto valdría ahora esta donación; pero ni la he hallado, ni 
sé qué hombre curioso de España la tenga, y asi solo habernos 
de atender á algunas conjeturas para saber su valor: una délas 
cuales es, que en las leyes departida, que se trasladaron de los 
•uigestos, siempre este rey don Alonso, en lugar de áureo, pone 
maravedí ó maravedí en oro, que eran de un mismo valor en
tonces, según vimos que decia BU historia, como Jo que ü l -

(1) En el capítulo primero. 



304 
piano, hablando del salario de los abogados, dice (1): «licitá 
nautem quantüas intelligitur pro singulis cautio usque ad cen-
»tum aureost» traslada él asi (2): «de manera, que el mayor sa-
»!ario que pueda ser non suba de cien maravedís arriba, quanto 
»quier que sea grande la demanda» Y loque Modestino di
ce (3):» Si..* Liberatuspatronum in jus mcaverit... supradictam 
pcenam, id est, quinqmginta áureos dat, traslada así: «E . (4) 
pechar debe por pena cincuenta maravedís en el oro aforrado 
á aquel que lo aforró.» 

Y porque de los áureos que se usaban en Roma en tiempo 
de Ulpiano y Modestino, se hallan ahora algunos que valen 
casi á veinte y seis reales, si por aquí nos guiamos valdrían en 
este tiempo los dos mil y quinientos maravedís , que este rey 
daba cada año á la Universidad de Salamanca, casi seis mil 
ducados. Y no se ha de entender, qne habia entonces en este 
estudio solas aquellas cátedras , que otros muchos maestros 
leian por dineros, que les pagaban los estudiantes, como ahora 
se hace en Paris, y en otras Universidades, y se hizo en Sala
manca hasta el año 1480 (5) qne se quitaron las colectas, y 
mandó que ninguno leyese por dineros. Pero tornando al pro
pósito procuraba el rey D. Alonso por todas vias ennoblecer 
esta Universidad , que en su favor iba creciendo cada día su 
reputación y letras, y porque él dice en sus Partidas (6), que 
el estudio general debe ser establecido por mandado del Papa, 
ó del Emperador ó del Rey. Y aunque el dicho estudio habia 
sido establecido por el rey D. Alonso su abuelo , y confirmado 
por el rey D, Fernando su padre, con todo eso porque tuviese 
mas autoridad , él mismo pidió confirmación del Papa Alejan
dro IV (7) que entonces era nuevamente electo, el cual no solo 
lo confirmó y quiso que fuese (8) uno de los cuatro estudios 
generales del mundo, por la autoridad apostólica , pero con
cedióle, que los que en él una vez se examinasen y aproba-

(1) En la ley 1, s. si cin. ff. de var. etc. estraord. cognit. 
(2) En la ley i4, tit. 6. Partida 5. 
(3) En la ley final ff. de in jus vocand. 
(4) En la ley 5, tit. 7, part. 3. 
(5) Está en los libros del cláustro de dicho año. 
(6) En la ley 1, tit. 31 part. 2. 
(7) Creatus nonis januarii ann. 1255. 
(8) En la constitución 31 dice así el Papa. Nos ob id studium Sal-

maníinnm, quod unum, de quatuororbis generalibus studiis ex dis-
pensotione apostoUea, t'n regione Hispánica celebri fama responde. 
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sen, fuesen admitidos á las regencias y letras en cualquier otro 
estudio, sin ser de nuevo examinados para ello, lo cual todo 
se concedió el año 1255. Con estos privilegios, y con los gran
des salarios que el rey D. Alonso de sus rentas daba á los lec
tores, estaba el estudio de Salamanca muy florido, y concurrían 
áél gran frecuencia de maestros y estudiantes: pero después 
por los grandes gastos que este rey hizo en la pretensión del 
laiperio de Roma, y porque andando en ella, su hijo D. San
cho, á quien llamaron el Bravo, tomó voz contra é l , y atrajo 
á su obediencia todo el reino de León, y otras partes de Casti
lla , como su historia cuenta, no obstante que el dicho p r ín 
cipe p . Sancho confirmó luego todos los privilegios de aqueste 
estudio ( l ) , con todo eso no se podían cobrar los mas años los 
maravedís sobredichos, y así los maestros dejaban de leer, por
que no se les pagaba el acostumbrado salario, hasta que por 
remediar esto los sucesores de este buen rey, labraron para el 
salario de las cátedras que se leian, y para los oficíales gran 
cantidad de maravedís en las tercias de las iglesias del obispa
do de Salamanca, que los reyes de Castilla en aquellos tiempos, 
con los demás obispos de sus reinos. tenían ó llevaban , unas 
veces con autoridad de los sumos Pontífices, y otras veces sin 
ella, según parece por las Historias, ca la crónica (2) del rey don 
Fernando el IV que fué nieto de este rey ü . Alonso, hablando 
de muchas gracias, que el Papa Bonifacio concedió (3) á la re i 
na doña Mar ía , madre de este dicho rey D. Fernando dice así: 
«Demás hizole otra gracia, que las tercias de las iglesias, qué 
«tornára el rey D . Alonso, é D . Sancho , é el rey D. Eernando 
»8u hijo, sin mandado de la iglesia de Roma, hasta entonces, 
«que gelas quitaba todas (quiere decir que se las perdonaba) é 
«demás que gelas daba por tres años de allí adelante.» Tenien-
aa, pues, este rey D. Fernando esta concesión del sumo Pou-
U Ü C C , dió (4) facultad á la Universidad de Salamanca, para que 

Say ^nfirmacíoa de él dada en 1283. 
(2) En el cap. 15. 

N o ^ " " ? W oreatus in vi9üia ^ f a l i s Domini atino 1294 
Sa am-.mí trtP ® wen averiguar desde que tiempo la Universidad de" 
es eíev n ATenZ0 Á8ohermv^ por rectores; pefo parece que desde 
Uda P JAIK080' asA Porclue ^ « c e en la ley 6 líluli 31 de la i i I T -

al Sobre Fo ' ulr0SÍ; Pueden e-tablecer de sí mi^oS ím Wayo-
.dczcan 1 ?? ' q man en latín reCtor del estudi0 á el qual obe-
por"ue^^^^ derechas , o f f c ^ o 
dicl?a Univmidad el a L 1 4^0 FfIiando1su • que se dió á la 

iveismaü el año de 1300, se maada que los rectores de ella 
TOMO I Y . 20 
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dispusiese arrendar la parte de las tércias , como dijimos le ha-
bian sida libradas, é ordenó que todo el dinero que de ellas se 
gie&e §e pusiese en el arca, de qne tuviesen llave el rector del 
estudio, y el obispo de Salamanca, y los conservadores y que 
de allí se pagase el salario á los lectores, no les señalando 
cosa cierta, sino que los rectores, y conservadores se concer
tasen cada año con ellos, por los salarios que mejor pudiesen, 
de lo cual dió privilegio el año de 1306. Pero dos años antes, 
por el gran nombre y opinión que el estudio de Salamanca 
en todas partes tenia , el Papa Bonifacio V I I envió á la dicha 
Universidad el se>lo libro de las Decretales que él habia com
puesto, para que en ella se leyese, y de allí adelante sojuzgase 
por é! , y finalmente le envió una carta (1) en que muestra el 
mucho crédito que de la Universidad y personas de ella tenia. 
Acabados los tres años, por los cuales al rey de Castilla le es
taban concedidas las tercias, como dijimos, el Papa Clemen
te Y (2) qne después sucedió, quísolas tornar á cobrar, y man
dó que de allí adelante se consignasen y aplicasen á las fábricas 
de las iglesias, que estaban en aquellos tiempos arruinadas y 
destruidas, y á las demás obras en que las tercias se solían gas
tar, antes que los reyes hubiesen metido la mano en ellas, y en 
razón de ello puso entredicho y cesión en lodo el reino, como 
lo cuenta la historia (3) del rey don Alonso X I , donde dice que 
en los años de 1310, los obispos de Burgos y Salamanca lle
garon á la villa de Carrion con cartas del papa, en que quitaba 
el entredicho que fqera puesto en la t ierra, porque tomaron 
las tercias sin maudado del papa. 

(Se c o n t i n u a r á , ) 

obliguen á los maestros cada año por los salarios que meíor pudieren 
Donde se enüynde que ya de años atrás ÍOÍ liahia : pero que el rector 
tuviese consiianos, que fuesen de tales obispados ó reinos creo lué 
instituido de Benedicto Xllí, en la reformación de este estudio que hizo 
siendo cardenal legado cerca de los años 1381), como se cuenta mas aba 
jo , porque antes de aquel tiempo no hallo hecha mención de concilia" 
rios, y después de él mucha. 

Las p dabras del privilegio dicen así: «Porque el estudio de Salaraan-
.ca se na adelantado por mí, tengo por bien, que ¡as tierras que son da-
»das para el estudio, se arrienden de aquí adelante públicamente.. 

(1) Están las cartas tn el archivo. 

{%) Clemente V creatus 1305, nonü jumi. Este hizo las Ciernen. 

(3) En el cap. 10, 
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El orovisor vicario general del arzobispado de Sevilla ha anun-
ciado para el 7 de octubre próximo la venta en míblica subasta de una 
M ruinosá de íiaiiella ciudad, tasada en 10,5Oü rs. 

En«1 obispado de Salamanca se ha setiaiado el 12 dé octubTe ̂ ara 
k enajenación de tres casas, tasadas €ii 975Í) « . , 

EldeaB de la Santa Iglesia de Cartagena, provisor y vicario general 
del (.binado, ha señalado el 25 de ohtubre próximo para la venta de va-
rias fincas, que reditúan 3130 rs. 29 mrs., y están tasadas en 78,321 reá-

l€*¿f«obiérno eclesiástico deUrzabisfa*» de Toledo ha anunciado qm 
el 14 de octubre se celebrará el remate de varias fincas , cuya r«nta as
ciende á 428 rs, estando tasada en 30,129. - b i ? 

El del obispado de Segovia ha señalado los días 3, 4, 5, b, 7 y 6 del 
mismo octubre para las subastas de gratt número de fincas, que redi
túan 6,985 rs. 31 B I S . , y están tasadas en 214,722. 

El del obispado de Badajoz ha sacado á pública subasta, que se cele
brará él 11 de octubre, siete fincas, que han sido tocadas en 67,699 rea-
%'s, S2 mrs. 

El gobernador civil de la provisión de Castellón de la Plana, ha anún-
ciáio la «abasta de una escribania numeraria %n Buwitna, taskda 
en 5,000. 

El de León, la de otra numeraria en el pueblo de Alija de los Meló* 
íies, en el pártido judicial de la Bafteza, tasada en 1,500. 

El arzobispo de Granada ha publicado edicto, con término de «uareii-
ta días, que concluirá el S0.de setiembre para oposiGiones é un beneficia 
de aquellá metropolitaná Iglesia, afecto al Magisterio de capilla. 

HECHA POR EL MAESTRO I'EDRO CHA«0R. 

•(Gontinuáeion) ( í) . 

Pues como la renta que esta Universidad tenia era toda de 
tercias, que, como dijimos, le habían sido dadas por los reyes, 
faltando el salario acostumbrado á los maestros, fué íaltando 
también poco á poco el estudio , | al fin vino i deseaececse, 
hasta que cerca délos años de 1310, don Pedro, obispo &a-

(1) Véase la pégiísa í t S . 
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lamanca, dió noticia al dicho papa Clemente representándole 
el gran daño que toda España recibia, de haberse deshecho tan 
ilustre y celebrado estudio, y suplicando á Su Santidad manda
se aplicar para la restauración, alguna parte de las tercias, 
como antes las solía tener, pues la obra era tan necesaria y útil. 
Vise esto mas largamente en una bula de dicho Clemente V , 
que empieza asi: uDudum fratris Petri episcopi Salamantini 
»exhibí ta pelitio continebat> quod licet ab olim de tertiis deci-
»marum civitatis, et Diócesis Salamuntince magistris et Doc-
»toribus, qui m divcrsis facultatibus in cwilate ipsa ubi tune v i ~ 
»gebat studium genérale, regebant certa ministrarentur salaria 
vad hoc eis specialiter deputata: Demum (amen quia fuerat ab 
xhujusmodi sa lad salutatione cesatum , ñeque aliqui habeantur 
y>reditus alinde , ex quibus magistris dictis hujusmodi posint sa» 
a lar ia ministrari, proefatum studium in modicum patrice detri-
»mentum etc. (1 ) .» Lo cual todo entendido por el dicho pon
tífice, porque era muy gran letrado, que este fué el que puso 
las Clementinas, holgó de favorecerá la Universidad, de quien 
tenia mucha noticia, y a?! cometió al arzobispo de Santiago, 
que en particular se informase de lo que comunmente rentaba 
cada año el un noveno de diezmos del obispado de Salamanca, 
y cuanto se solia aplicar de ellos á las fábricas de las iglesias, 
y que tanto bastaría para tenerlas en pié; y que demás de esto 
supiese los maestros que solia haber en el estudio de dicha ciu
dad, y qué facultades leían, y cuántos salarios se les daban ca
da año. De todo lo cual enviada por el arzobispo muy entera 
re lac ión , cometióle el dicho pontífice que juntando concilio 
provincial, aplicase por la autoridad apostólica el un noveno de 
todos los diezmos del obispado de Salamanca para e! salario de 
los maestros de las facultades que solían leer en este estudio, 
consultando con los obispos sus sufragáneos, y que en uno eon 
ellos, él y sus sucesores en los concilios provinciales, que aque
llos tiempos se celebraban muy á menudo, eligiesen persona ó 
personas, que, cobrada la renta del dicho noveno, la distribu
yesen cada año entre los doctores, como mas viesen que con
venia al bien de la Universidad, sin tomar de ello para sí cosa 
alguna, y que al fin del año diesen cuenta de lo que así hubie
sen cobrado á los doctores y maestros. Las palabras de la Bula, 
que hablan con el arzobispo, dicen así: «Fraternitat i tuce, per 
^apostólica scripta mandamus, qmtenus tu qui lo-' netropoli-
M a m s exis t í s , qtííquce circa ckignatiomm lerli/e part ís tenia? 

(1) Todo eslo eslá á la letra en la bula de Uemeule V. 
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ndecimarum hujusmodi per salariis magistrorum et Docto-
vrum ipsorum faciendam poteris vacare commodim in tuo 
vconcilio provinciaU, de concilio suffraganeorwn qui in conci
l i o ipso convenerint, vel mayorispartis eorum tertiam paríem de 
«hujusmodi teriia pmdictarum decimarum civitatis et Diócesis 
^Salmantina} in sa lar ía magistrorum, et doctorum. quos in 
y>decretis, decretalihus, legibus, medicina, logicalibus, gramática-
»libus, et música regere, vel docere pro tempore indicia civitate 
T>contingerit «onvertendam snper quo conscientiam tuam onera-~ 
nmus auctoritate nostra deputes,et assignes etc.» Concedióse la 
bula de esto el año 1312. Esta órden se tuvo muchos años, 
como se colige de las constituciones del estudio, que hizo el 
Papa Benedicto X I I I , como mas abajo diremos, donde en el 
aumento y institución de algunas cátedras que de nuevo hacia, 
manda,^que si no llegare la renta de las tercias á poderse pa
gar de ellas todas las cátedras, que él allí ordena, se pague 
primero enteramente el salario á los que por el concilio pro
vincial les estaba antes señalado, y á los demás por tasa. 

Las palabras de la constitución dicen asi: «sine pnejudkio 
tsalariontm jurislarum, quibus per alias constitutiones, quas in mi-
tnoribus constitiiti edimus, fuerunt certa salaria deputada et salvo 
•*jure regentium alias artes et alias scientias de predictis ab antiquo 
»m suis salariis, quo tempore editionis ipsarum constitutionum ex 
sprovissione concilii provincialis perápiebant.)) De manera que se 
pagaron los salarios á los lectores por la órden que en el con
cilio provincial se daba desde el año de 1312 que lo mandó 
Clemente V, hasta el año 1380, que Benedicto X l l l , siendo 
cardenal legado, hizo las primeras constituciones, como él lo 
dice. Luego el año adelante que fué de 1313, el mismo pon
tífice, entendiendo las necesidades grandes que el rey don 
Alonso X I tenia, y como el año antes no le hablan valido las 
rentas de su reino mas de un cuento y seiscientos mil marave
dís de á diez dineros el maravedí, según refiere su historia en 
el capitulo 14, y siéndole pedido algún socorro paradla guerra 
de ios moros, con quien el rey estaba siempre en frontera, no 
solo le concedió las tercias de las iglesias para la dicha guerra 
smo también las décimas (1) de las rentas de los clérigos y la 
cruzada, y así lo tuvo él y sus sucesores mucho tiempo , aun
que siempre le era concedido por ciertos años limitados. Hecha 
esta gracia á la Universidad de Salamanca por el papa Cle^ 

(i) Su historia en el cap. 15, y en el cap. 83, 
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menté» todos los sumos porntífim luvierbti ^©mpte « i m h o ani
dado de «Wa* y le hteieroíi otrás tnosfiBíS mercedes y gracias, 
como qm ota hechura stiya» ¥ tos reyes de Gastttla también 
como á potfla la favorecieíon» dandoie grandes privikgiol» de 
qxít tiene lleno su archivo. Desde entonces ó aígnnos años an
tes, entre todas las Universidades de Castilla, solo los gradua
dos de doctores y maestros por Salamanca han gozado, ellos y 
sus descendientes* del privilegio dé los •Hifosdalf o., en cnanto 
á ser escnsados de pechos, fedMos y monedas , y Otras eosas 
semejantes, hasta que pocos años ha el emperador don Gárlos 
le concedió también al estudio de Valladolid; pero esta Univer
sidad de tiempo inmemorial «cá. Otra cosa particular que la 
autoriza mucho^ y le dá grande honor, es que cuando los pro
curadores de las ciudades, y los grandes de estos reinos se Jun
tan en córtes para jurar el nuevo rey ó príncipe, como es cos-
tambre en Gastilia, sola ella no envia sus procuradores, antes 
el mismo rey le manda su carta, para que conforme á ella se 
haga aquí el ho mena ge y juramento de fidelidad. Hay muy cla
ra memoria de 'esta costumbre en los libros de claustro, de que 
arriba hice mención, á los tiempos que los reyes se juraban, 
pero bastará señalar un lugar para muestra de ello . Hallarsehá 
pues en los dichos libros, que en 20 de setiembre de 1464, 
juntando cláusíro, juraron los que se hallaron en él de fideiitüti 
regís, conforme á la caria del rey don Enrique, sin que el rec
tor y maestrescuela se liallasen para hacer el mismo juramento. 
De aquí se entiende la constitución postrera de aqueste estudio, 
donde el Papa dice, que para lo que él allí manda se pueda 
sin embargo, ni escrúpulo cumplir, y ninguno de la uni-
versidad pueda escusarse con achaque de juramentos, que en 
contrario haya hecho á la Iglesia, aunque sean metropolitanas, 
ni á villas y ciudades, ó cualesquier personas, aunque sean re 
yes> que él por aquella relaja , y anula los tales juramentos, 
salvo el que se hace á los reyes de Castilla y León, y á los pr í r* 
cipes sus legítimos herederos. Las palabras de la constitución, 
quitadas algunas por acortar la largueza, dicen asi: E t ne pre-
dicte rector, escolastkm, doctores, definkores et prélextu quorum-
mmque jurantentérum in favorem alleñus qmm ipsim Universitatis 
prestitorttm se exemsent, Zelo ínterin affectm qmm ad ipsam Um-
vtrsiíaíem germm juramenta hujmmodi ecelems etiam metropolita-
nis, necnom qmbwscumqm pensonis eti&m regdi, hel ¡mtifkak pte* 
fulgeant dignuate, preterqmm charissimo in Christo filio nosíro Cas-
tellce, et Legtonis Regi illmtri et ejm smcesori lenkmo f r eé0a9 
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hübierfe Ifeidó las historias de Castilla verá con cuánta razón 
se hacé éfete fóvor á la Universidad de Salamanca, paes los 
grandes tífe ^ t ó s feinos y las ciudades tantas veces han que
brado los iuratnenlos de fidelidad que hicieron» y ella con gran 
constancia ha guardado siempre la lealtad que promete, sin 
haber játnás declinado de ella á una mano, ni otra. 

Y si alguna vez se ha dejado de usar con ella tsta ceremo
nia y costumbre que he dicho , habrá sido por descuido de los 
secretaHos y oficiales de los reyes, y es muy justo que se ad
vierta á S. M . , Ó á IOS señores de su muy alto consejo, que no 
permita que ésta Universidad donde ellos salieron , pierda tan 
honroso privilegio, pues su lealtad grande no lo merece. Tor
nando al propósito, el Papá Juan X X I I en los años de 1334, 
á pedimentó del rey D. Alonso X I y del rector y Universidad 
dé Salamanca, concedió que el maestrescneia de la iglesia, que 
muchos atrás era juez ordinario del dicho estudio, de allí ade
lanté fuese también canciller de él (1), é diese los grados de 
licenciados, doctores y maestros en todas facultades. Y al mis
mo tiempo este rey D . Alonso, y la reina doña María , su mu-
Jéí-, confirmaron todos los privilegios de los reyes pasados, y 
concedieron otros muchos de nuevo. Después de esto, habien
do cisma en la Iglesia entre los Papas Urbano Y i y Clemen
te t i l en lós anos de 1380, vino á Castilla de parte del Papa 

(1) Es Chanciller el maestrescuela desde el año dé 1534, f algattos 
años arlleá había comenzado á ser juez ordinario solo. 

Nó se sabe cierto desde que año comenzó el maestrescuela á ser juez 
del es ludio, porque el rey B Fernando el Santo el alio de WiT, señaló 
por jueces de él al obispo y deán de Salamanca y al prior de los predi
cadores y guardián de los descalzos y á Otros. E l rey D. Alonso el Sá-
bio en las ordénañzás que hizo para el estudio el año de 1154 manda, 
que el obispo y maeislrescuela de Salamanca hagan prender, y echar en 
cárcel á los estudiantes peleadores. El Papa Juan X I I , el año de 1534 en 
esta Bula que aquí se refiere , dice; *Úum p'oedicla Üniver'sitas ¡jnris~ 
*dictioni Seholásiid EecWsié SalmantíniÉ , qui est pro tenipore ab 
•imtiqm subjecta fuiste, et essé fiuscatur.* El rey D. Enrique en 
un privilegio de confirmación dado el año de Í377 , refiere, que los es
colares de Salamanca alegaban tener costumbre defcde el rey D. Alonso 
su bisábuélo, de ser juzgados, é librados por el maestrescuelá. Y porque 
este rey D. Alonso¿, que fué el X I , comenzó á reinar él aS© de 1509, 
parece que él maestrescuela solo, siu el obispo, comenzó á ser jüeí 
desde ese tiempo, y no antes, pues los escolares no alegan mas antigua 
costumbre, y aunque el Papa Juan diga que el año de 1554 el maes-
aitos * ''UeZ a^ antiytí0 • no es ^tig^dad teinte y CMtro 
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Clemente, D. Pedro de Luna, cardenal de Aragón, gran letra-

J0' 981 os derechos canónico y c i v i l , como en otras cien
cias , por donde vino después á ser Papa , y trujo consigo a l . 
gunos doctores y maestros para informar al rey D. Juan el 1 « 
TI í A reinaba. de ¡a canónica elección, y conocido 
derecho de Clemente, según habia declarado el rey de Fran
cia, con consejo de los letrados de su reino, y constaba por los 
embajadores que de ello e! dicho rey habia enviado á Castilla. 
V enido pues, este cardenal , juntó al rey en Medina del Cara-
P n n H n í 0 / f e ! ' d o s J hombres ^bios para deliberar á cuál 
Footíüce de los dos debia dar la obediencia , y después de mu-
clias consultas que allí hicieron , el rey se vino para Salamanca 
y de consejo de los letrados de ella (1) se determinó de obede
cer a Clemente V I I (del año 2, en el cap. 1 del año 3.) Obede
cido el Papa Clemente, hizo legado suyo en España al cárde
na que decimos de Aragón, que todavía estaba con el rey en 
Salamanca y por ser tan gran letrado, ̂  ruego del rey D. Juan, 
que deseaba ver su estudio de Salamanca muy adelantado , v 
por comisión del Papa que para ello tuvo, visitó (2) , y refor
mó este estudio, aumentó los salarios de las cátedras, é insti-
. T f 6 ni,6V0 tres de E l o g i a , y otras muchas de todas fa
cultades, porque en tan general y celebrado estudio no se 
dejasen de ensenar ninguna cosa de las que en otras Universi
dades se leían, y ordenó que unas fnesen á hora de prima, otras 
de tercia (5), otras de vísperas, y señalóles á todos muy com
petentes salarios pero diferentes. Puso mas un administrador 
que tuviese cuidado de cobrar las rentas de la Universidad, y á 
sus tiempos pagase los catedráticos y oficiales de ella, con las 

_cua es cosas y otras muchas que hizo, ennobleció grandemente 
la universidad. Pero porque para tantas cosas como habia de 
n u p ' h . l T "i"0.baStaba la renta del noveno ^ dos diezmos que hasta allí solo tenia, á causa de la carestía grande que en 

hfZtíT 60 España' de la cual se ™^ ̂  
historia del rey D. Enrique el I I , padre de este rey D . j U n . 
donde dice que plegaron á valer las cosas á muy grandes pre-

(1) Determinóse esto en Salamanca á 20 de mayo del año de \ m 

nullas - n S ^ M ^ o n r . r o ^ J r " ^ 
(3) bácase esto de las constituciones de Benpdiptn VA. • i 

Kio del rey D. Enrique m en qUe tralaS de ks ¿ t r^Tdon" 
Juan su padre ordeno en Salamanca 1 y 110,1 

(4) En el cap, 10, del ano L \ y en el cap. 8, del año 6.° 
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cíos, en guisa que valia una dobla trescientos maravedís, y un 
caballo setenta y ocho mil maravedís, y asi todas las cosas. A 
causa, pues, de esta carestía, por la cual era nficesario dar ma
yores salarios á los maestros, y por las muchas cátedras que de 
nuevo se hablan añadido, no bastando á todo la renta del no
veno, la Universidad y el cardenal por su parte suplicaron al 
rey don Juan, que pues por órden de S. A* las dichas cátedras 
se hablan instituido, les hiciese alguna merced y limosna, para 
ayudar á pagar los salarios de ellas, y mas, porque era grande 
desasosiego para los estudiantes recibir huéspedes cuando la 
córte venia á Salamanca, y les embarazaban, y estorbaban mu
cho al estudio, les hiciese merced de libertarlos de aquella 
carga. Y el rey, porque como dice, habia mucho fervor de 
facer bien é merced á este estudio, mandó que de allí adelante 
para siempre jamás todas las casas de los doctores, maestros, 
estudiantes y conservadores de Salamanca fues&n francas y exen
tas de huéspedes, y que de ellas no se sacase ropa para llevar á 
otras partes: de lo cual dió privilegio e! año de 1387, y antes 
de esto paralas cátedras sobredichas le habia librado en caíla 
un año veinte mi l maravedís, que en aquel tiempo montaban 
ciento y sesenta marcos de plata, como parece por la historia 
del rey don Alonso (1), donde tratando de las ordenanzas que 
hizo acerca de la moneda, dice: «Item, ordeno que los que la-
»brasen por él diesen por el marco de la plata fasta en can-
wtía de ciento é veinte cinco maravedís é non mas, según que 
»valia ante que se comenzase á labrar la moneda.» Por ma
nera, que cada maravedí valia entonces tanta plata como aho
ra medio real, y aun mas, pues en estos tiempos el marco de 
plata, que comunmente se labra, vale sesenta y cinco reales, ó 
dos mil doscientos y diez maravedís. Y asi esta merced que el 
rey don Juan hizo á la universidad fué de mas de diez mil 
reales, que para aquellos tiempos era gran suma, y librólos 
estos señaladamente sobre las tercias del obispado de Salaman
ca, que á esta sazón él tenia por concesión del Papa para la 
guerra de los moros, como se cuenta en su historia en el ca
pítulo primero del año 42, donde dice que queria renunciar 
con su hijo don Enrique los reinos de Castilla y León, y quedarse 
con Sevilla, Córdoba, Jaén, Murcia y Vizcaya, é mas con las 
tercias de Castilla que él tenia del Papa; pues en estas tercias 
libró el rey don Juan los veinte mil maravedís que dijimos, y 

( i ; Cap. XCV1II. 



W1 
desp,uea su fei¿ft don Enrique I I I los aplicó, á dicho estudio por 
juro de heredad para siempre j amás , y dió de ello privilegio 
en el año W 7 ( | ) ; pero porque en la cobranza de ellos hacia 
esta Universidad grandes costas, y algunos años acaecía no po
derse oobfar de los cogedores, suplicó al mismo yey don En
rique que en enmienda y recompensa de los dichos veinte mil 
maravedís, le hiciese merced señaladamente de las tercias, que 
Su Alteza tenia en los lugares de Almuña , Baños y Peña del 
Rey, que son en el misma obispado, de manera que arrenda
sen y cogiesen por parle de la universidad, y que esto recibi
ría por muy grande y señaloda merced , lo cual el dicho rey 
don Enrique le concedió con gran liberalidad ; y como quiera 
que las tercias de estos lugares vallan en aquel tiempo mucho, 
pero no estimó en menos la Universidad las palabras que en el 
otorgamiento de ellos el rey puso, que son. estas: «E | o el so-
»b.redicho rey don Enrique, par facer bien á merced á vos lat 
«dicha Universidad del dicho mi estudio de SaUímanca, é en 
»reconociniiento de los muchos, é buenos, ó muy leales servi
c ios que ficisteis, ó faced es á m.í ca da dia , é por vos dar el 
«galardón de ello, confirm^inos el dicho Alvalá, é la merced, 
»é limosna m él contenida, é es mi merced, que vos el dicho 
«estudio ayudes, é tenga des de mi de aqui adelante por juro 
«de heredad para siempre jamás las dichas tercias de los dichos 
«lugares de Almuña, Baños é Peña del. rey, según en la ma-
«nera que yo las había , $ debia haber en cada un año, é para 
»qae los podados arrendar, é coger según que vos quisieredes, 
»para refaciraienlo del dicho esludio, é para cumplimiento á 
«pagar las cátedras, que el rey don Juan mi padre, é mi señor 
»á quien Dios dé santo paraíso, ordenó.» 

Diose el privilegio de esto el a.ño 1401 (2). JtX Papa ^ene-
dicto X I U , que como, dijifuos , siendo cardeíial legado en Es
paña habla visitado, relortnado y acrecentada el estudio de 
Salamanca con el amor de padre que á esta Universidad tenia> 
con mucha deliberación y consejo hizo constituciones por don
de se gobernase: y porque las rentas de las tercias habían ya 
crecido, añadió salarios á las cátedras de prima y vísperas de 
teoiogia y medicina, y á las de vísperas de cánones y otras, 
que la primera vez habían quedado pobres, y instituyó, otras 
de nuevo, con que lle^ó el número de las salariadlasque por 

(i) Todo esto se refiere en el dicho privilegio. 
2̂) Y diez anos después, que fué el año de 1411, Benedicto XIII 

erealus papa IV Kalend. Oclobr. an 1594. Ucpositus % eme. 
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laquee a^jo, (iire.mQS»se llamean de propiedad, hasta veinte 
y cmco; confiene á pber, seis de cánones, cuatro de leyes, 
tres de íealogía, dos de medicina, dos de lógica, una de astro-
logia, otra de música, otra de lenguas hebrea, caldea y arábiga, 
y otra de retórica, y dos de gramática. A todas las cuales se 
ñaló ciertos florines de salario, por cuya cuenta hasta ahora 
se pagaq. Pero quiso que este salario le llevasen entero solo 
los que fuesen graduados de doctores ó maestros en las facul
tades que leyesen, y algo menos los licenciados, y mucho me
nos los que fuesen no mas que bachilleres, por ennoblecer, y 
autorizar el estudio con el mucho número de doctores y maes
tros. Asignó asimismo partidos á todos los oficiales de la U n i 
versidad; lasó tos derechos y propinas de los grados, y determi
nó el número de años que se debia oir, y leer para graduarse, 
y el modo (jue en ello habia de haber: ordenó que cada año el 
dia que se eligiese rector en la Universidad, los doctores y 
maestros eligiesen también de su colegio un primicerio para 
que tratase de U\s cosas que á su colegio tocasen, y cumpliesen, 
y estatuyó otras muchas cosas, que largamente se vé en sus 
constituciones, que están en el archivo de este estudio. 

x - Después del ano de. 1415 hizo constituciones cerca d é l a 
facultad de teología, y del tiempo del cursar y pasar, y del 
modo que se había de tener en graduarse en ella, y los actos 
que para ello se habían de hacer. Añadió otras dos cátedras 
que quiso entonces se leyesen , una en el monasterio de los 
predicadores, y otra en el de los menores de la ciudad de Sa 
¡amanea, las cuales ahora se leen en las escuelas, v en ellas 
Santo Tomás y Escoto. ̂ Otrosí: á este tiempo, porque el A 
maestrescuela de ta iglesia , que era juez ordinario ; y canci
ller del estudio tuviese mas autoridad y renta, mandó que 
de allí adelante ía maeslrescolía se proveyese siempre en per
sona graduada de doctor en Cánones, ó maestro en teotoeía 
Y no de otra manera. Dióle facultad para absolver á los qué 
hub.esen incurrido en el cánon si quh cadente y en otros ¿a-
h n ' b i L n ' f nSar f Ia4sirre§ula"^des en que por razón de ellos 
L l a m a d CvUm ^ ca"0"8ía ^ 
en l a ? R n i ' / 0nC! P^191»08 det mismo obispado, según se vé 
El m -qU5 d í , ? d a cosa de eslas h ^ ™ estudio. 

n L b r e P d e t ^ ? amaaCa, ^ de m ade,af»te abrase en 
deToío gu de l0§ aovenos ^ los diezmos 
«e ioao su obispado, y ioS aphease, y redujese á las fábricas 
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de las iglesias, y á las demás obras en que antiguamente se 
solían gastar, y no consintiese que el rey , ni otra persona 
alguna las cobrase , sino fuese aquella que las tuviese por 
concesión y autoridad apostólica, como se refiere en la Bula 
de Benedicto por estas palabras : «Et nihilonúnus venerabili /ra
i n nostro Episcopo Salmantino , cui nuper videlicil 26 K a l . Novem-
hris proxime proeleriti nostris dedimus literis, ut ipse dnas tenias 
partes tert'ue partís decimarum cujusmodi, quoe tune in suis ávita-
te, et Diócesi anno prcesenti ohvenerant, et inposterum oovenirent 
aucloritate noslra erigi, et recipi ah ecclesiis al quas pertinent, 
sive personis ad ipsum ecclesiarum nomine deputatis persolvi, et ad 
ususad quoes ab antqiuo deputatoe fnerant exponi integre procuraret.» 
Y así estas tercias, unas veces los sumos pontífices las conce
dían á los reyes de Castilla, otras veces se las quitaban, hasta 
qne el rey don Juan el I I las tuvo perpétuas del Papa Mar t i -
no V para ayuda á la guerra de los moros, quedando cierta 
parte de ellas dipatada para las fábricas de las iglesias, como 
se refiere en su historia, cap. 13, del año 1421. Ejecutado, 
pues, el mandado del Papa por el obispo, y quitadas las tercias 
al rey y á las personas que por el rey las tenían , perdió tam. 
bien esta Universidad las que, como dijimos, poseía por pr i 
vilegio de D. Enrique en los lugares de Almuña , Baños y 
Peña del Rey y asi fué necesario que el estudio todo supli
case al Papa le hiciese de nuevo merced y gracia de aquellas 
tercias; pues sin ellas, la Universidad no tenia renta para 
pagar las cátedras , ni salarios, ni para hacer las demás cosas 
que Su Santidad habia en ella ordenado. Y el Papa viendo ser 
la peticiou tan justa, y sabiendo por esperiencia cuan bien se 
empleaban las rentas de las tercias en tan provechosa y nece
saria obra, hizo merced á la Universidad de los dos novenos de 
los diezmos de los dichos lugares de Almunia, Baños y Peña 
del Rey, é anejólos para siempre jamás con estas palabras: 
«Pro parte Universitatis prcedictw nobis fuit humiliter supplicatum, 
ut dnas parles, testice partís decimarum in locis de Almuña, .Ba
ños, et Peña de Rey, eorumque tornimis sur territoriis Salmanti
na} Diócesis, seu ratione ipsorum proventus fabrieis Ecclesiarum eo-
rum locorum pertinentes pro salariis persolvendis ac oneribus hujus-
modi supportandis eidem Universitati concederé , donare, et asig
nare, ac Thesaurice ípsius Universitatis in perpetmm incorporare, 
anneclere, et uniré de benignitate apostholica dignaremur. Nos igitur 
volenles eidem Universitatis de alicujus obventionis auxilio providere, 
gratiamque faceré specialem, duas partes tertiw pañis decimarum 
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Ecclesiarum hujusmodi Universitati prcedictCB autoritate apostólica* 
ex certa scientia tenore príBsenlmm concedimus, donamus_, et asig-
namus, ac Thesaurice prwfati studii in perpetuum incorporamus, an~ 
nectimus, et urtimus, tía, ut liceat illi per quamcunque personam, 
dictas duas partes tertice partís decimarum hujusmodi levare , perci-
pere , et habere, ac in salaria, onera hujusmodi, et non in olios 
usas convertere Dioccesani Loci, vel alterius cujuscumque licentia mi-
nime requisita.i> Y rnaada |al obispo de Salamanca , que en la 
cobranza de aquellos dos novenos, no ponga estorbo ni emba
razo alguno al que por parte de la Universidad fuere á recau
darlos, no obstante lo que antes le habia mandado. > 

Concedióse esto el año de 1416, que fué un año después 
que los había quitado el obispo por mandado del Papa como 
dijimos. E habiéndolas tenido primero catorce años por mer
ced del Rey, después acá la universidad de Salamanca se ha 
gobernado tan bien que no ha tenido necesidad de pedir mas 
ayuda á los Sumos Pontífices, ni reyes, antes con solas las 
tercias ya dichas ha comprado muchas rentas seglares, acre
centando al tres doble el número de las cátedras; porque en 
tiempo de Benedicto como dijimos, no habia mas que veinte 
y cinco cátedras salariadas; y cuando esto se escribe, que es 
el ano de 1569 , hay en ella setenta , conviene á saber de cá
nones diez, de teología siete, de medicina siete, de lógica v 
filosofía once, de astrología una, de música otra , de las len
guas hebrea y caldea dos, de lengua gnegacuatro.de retó
rica y gramática diez y siete, de las cuales muchas han valido 
este afio á novecientos ducados, otras á ochocientos, y á qui
nientos y cuatrocientos, y dende arriba, sin otras muchas subs
tituciones de los jub.lados, á quien la universidad paga de su 
renta, y demás de esto ningún hombre está en ella, ó viene 
de áfuera de quien se pueda esperar, que hará algún fruto 
con su doctrina, que no procuren entretenerle con muy ho
nestos partidos, allende de las cátedras, y salarios que el di-
c u a S ' n f i ^ 1 6 1 1 la universidad Paga de estas tercias mas de 
e n ^ n ^ gobierno y ornato de 
cuent. mil r a r , 0 V f á °Ual Cíent0' á cual í á cual cin-
sunh raar^d s. De las mismas ha hecho á ¿ costa tres 

res dotd ^ eSGUelas « « y o -
mpdi . ín . i eea las facuUades de cánones, leyes, teología y 
T r a X a « e m T 0 n VT aJteSJ filoSofía; ? ahora ^ 
maTun v e ^ d P . t ^ l de homhr*' han visto las de-

S i v mas y ma^íñcas obra8' <lue 
22 



1,0y en ninguna otra de la crál iandad. Hizo tambinn el hospi
tal que llaman del Estudio , donde además de lo que se gasté 
en la obra de é l , que fué mucho, se curan cada año gran nu
mero de estudiantes enfermos, con tanto cuidado y limpieza, 
y con tan buen recaudo de todo lo necesario, como en el mas 
aventajado de Europa , y asi es gran suma la que en él de or
dinario ge gasta. Sustenta asimismo un colegio que llaman 
Tiilingüe , porque en él se crian mozos pobres de buenas ha
bilidades y costumbres , qne estudian las lenguas latina, grie
ga y hebrea, y para esto tiene dentro de él regentes y maes
tros de estas tres lenguas con aventajados partidos. Págase 
también de esla lo que se gasta en la capilla de Escuelas, que 
tiene muchos capellanes, y cantores para las fiestas, y para 
las honras de los maestros y doctores cuando mueren, que en 
ella se hacen con mucha plata, y ricos ornamentos, y cera 
que todo junto hace gran suma. Dá demás de esto entre año 
muchas limosnas, así ó monasterios, colegios y hospitales, co
mo á personas de la universidad, y á sus mu ge res cuando mue
ren pobres, de las cuales muchas han sido de cuatrocientos 
ducados. No pongo en esta cuenta lo mucho que ha costado 
la librería grande , que tiene , en las escuelas mayores, llena, 
demás de los Ordinarios, de raros y esquisitos libros en todas 
facultades, la cual, por el provecho común, está abierta cier
tas horas a! dia. Gasta asimismo una gran suma en los nego
cios y pleitos , y en el salario délas personas, que ordinaria
mente envía , y tiene, así en la Corte de Boma, como de los 
Reyes de Castilla, y chancillerías de ella. Espende otra buena 
parte en las condneiones, y ejercicios literarios públicos , y en 
algunas cada semana, donde se dan propinas á los que las sus
tentan y arguyen, y á toders los doctores y maestros que se ha
llan presentes; y al rector, maestrescuela, y presidente de ella 
mucho mayores, y en otros muchos ejercicios de retórica, y 
premios de las com dins, que se representan en latin. Demás 
de lo sobre dicho, que es ordinario, tiene otros muchos gastos 
estraordinarios no menos que cualquiera de los ya dichos: por
que en el año pasado gsstó en solas las honras del príncipe don 
Cárlos y reina D.a Isabel, nuestros señores, imls de tres mil du
cados. Están persuadidos los que tratan la hacienda de la uni 
versidad, que por milagro éntre las manos Se les aumenta y 
crece: porgue de otra manera seria irr.posible con tan poca 
reftta poderse cumplir tantas cosas, y con tanta magnificencia 
hechas; pero si no es milagro, debe serla buena Orden, y con-



cierto que en todo tiene, pues por falta de esto vemos que 
muchas casas de grandes y señores , de estos pocos gastos aue 
tienen, y los cortos salarios, quedan muy gastados y acensua
dos, teniendo la universidad con su pobreza, tanta, tan iinslre 
y principal gente en su casa, y con tan grandes salarios, cua
les no sabemos hoy de ningún señor de los que conocemos En 
todas las cuales casas, aunque la universidad de Salamanca se 
aventaja, y escede á las demás de Europa, se aventain mucho 
masen la virtud, recogimiento, autoridad y tratamiento de los 
estudiantes, porque con ser todos mozos, y los mas nobles v 
principales, y ricos de las tierras de donde cada uno es na lu -
ra l , con todo eso, se halla en ellos toda la buena conciencia, 
comedimiento, llaneza y buen trato que se puede desear (an 
to que esto desde muy lejos se conoce el que se ha criado en 
aqueste estudio. Acompañan esto tanta honestidad, y tanta 
cuenta en sus conciencias, cuanta suele hallarse entre los r e l i 
giosos, y será prueba de ello, que el presente año han entrado 
muy cerca de seiscientos estudiantes de los principales en las 
mas estrechas órdenes y religiones, y muchos de ellos en los 
descalzos; y otros que no han entrado profesan acá en el siglo 
la virtud, y eslrecheza de vida de los religiosos, y dan á sus ve
cinos ejemplos de buen vivir. El tralaraiento y hábito de los 
estudiantes no es posible, porque los mas de ellos son r eos; pe
ro es tan modesto como el de los mas reformados clérigos y sa
cerdotes. En otro tiempo solia haber aquí mucha mas gente, 
porque de algunos años acá se han hecho universid ¡des en t o 
dos los lugares principales de España, donde se enlretien n los 
que, no habiéndolas, hablan de acudir á Salamanca ; pero enn 
todo eso pasan de ordinario de seis mil y quinientos en est t 
forma, ó en esta manera. Canonistas se hallan en estos años 
por sus matrículas mil novecientos; teólogos setecientos Cin
cuenta; legislas selecientos; médicos, doscientos; filósofos y 
lógicos novecientos, y los que oyen las lenguas son mas de dos 
mil . Demás de estos estudiantes seculares, hay colegios úe casi 
todas las órdenes, como dominicos, franciscos, aguslino% beni
tos, carmelitas, mercenarios , trinitarios, terceros, gerón mos, 
premonstratenses, canónigos regulares y teatinos, lodos muy 
poblados de estudiantes; porque en sola la casa de los domini
cos llegan á doscientos que estudian teología, y artes» y aun
que van todos á oir á escuelas, en los doctos colegios se leen 
lecciones de las dichas facultades por personas eminentei en 
letras de las mismas órdenes. 

i 
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Hay también otros cuatro colegios de las /órdenes que l l a -

tnaa militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y San Juan, 
donde vienen de los conventos, que cada una tiene escogidos, 
los mas hábiles para el estudio. Y en el colegio de Santiago se 
levanta ahora una magnífica y soberbia obra, que igualará ó 
pasará á cualquiera de las que diré luego. Pero la mas ilus« 
tre y principal cosa que la dicha Universidad tiene, son diez 
y ocho colegios donde se recojen los hombres bien nacidos, 
que por su virtud y letras merecen ser admitidos á ellos, con 
las cuales dos cosas recompensan y suplen la falta de hacienda; 
porque conforme ó las constituciones de estos colegios, los 
que en ellos entraren ^no han de ser ricos. Hay entre ellos 
cuatro que se llaman mayores, por ser mas antiguos, mas r i 
cos y demás número de colegiales; y por consiguiente de mas 
noble y lucida gente en letras, de los cuales han salido y cada 
dia salen todos, ó los mas principales prelados de España , y 
los que así en lo eclesiástico , como en lo secular, han gober
nado y gobiernan estos reinos. El mas antiguo y mas rico de 
ellos es el de San Bartolomé, que fundó don Diego de Anaya, 
natural de Salamanca, obispo entonces de Cuenca , y después 
arzobispo de Sevilla, varón de gran valor y letras, y celo de la 
religión, por las cuales partes fué electo (1) por legado del 
concilio de Constancia, donde por tan ilustre hazaña, que en 
servicio de su rey hizo, ganó las armas de las bandas de Oro 
y Azul , y dejó las suyas propias , aunque nobles por su anti
güedad y linaje. Está sepultado este buen arzobispo en una 
muy principal capilla del cláustro de la iglesia de Salamanca, 
donde sus colegiales le hacen cada año muchas fiestas solem
nes, demás de los ordinarios sacrificios que cada dia se dicen 
así en la dicha capilla , como en el colegio fundado por él. 
Fundóse esta casa cerca de los años de 1410, siendo rey en 
Castilla don Juan el I I y Pontífice Benedicto X I I I , y de ellos 
tiene la casa confirmación, é privilegios. Si quisiese particu
larmente contar los cardenales, arzobispos, obispos, maestros 
de reyes, auditores del sacro palacio, fundadores de otros 
muy insignes colegios, gobernadores de estos reinos, y prin-

( i ) En la historia del rey don Juan el I I , se dice que fué enviado por 
legado al Concilio don Diego de Anaya, arzobispo de Sevilla eí año 
de 1445; pero en las actas del mismo Concilio está siempre firmado 
Didacus Concuensis, por dónde parece que aun entonces era obispo de 
Cuenca, y no arzobispo de Sevilla, y que el historiador tuvo conside. 
ración al tiempo que él escribió, en que era ya arzobispo, 

i 
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cipalés capitanes que de él han salido, seria hacer un libro 
entero ; pues de él solo podría decir mas que de una antigua 
y famosa Universidad. Contentaréme con decir en suma, que 
ha habido en él tan principal gente, que han merecido tener 
en España, y fuera de ella todas las prelacias y los oficios de 
gobiernos de los señoríos de S. M , , y que no ha muchos años, 
á un mismo tiempo tuvieron tres los mayores arzobispos de 
España, y ocho obispos, y demás todas las provincias de los 
consejos, y chancillerías de ella; pero con todo eso dos personas 
de aquella casa , no me consienten que asi generalmente por 
ellos pase, sin decir algo de lo mucho que en ellos hubo. E l 
uno es el maestro Alonso de Madrigal, que se dice comun
mente el Tostado, ó Abulense , por haber sido obispo de A v i 
l a , el cual fué tan docto en todas las ciencias, y principal
mente en la teología, que se puede contar por un raro milagro 
de aquellos tiempos, y tiene España á quien poner á pa
rangón de los mas escelentes escritores, que han ilustrado 
con nombre y fama á las otras naciones. Y entendió bien la 
Universidad de Salamanca, cuánta honra le era haber criado 
un tal hombre en ella, pues cuando se edificaron la i escuelas 
mayores, entre las armas que pusieron á los príncipes, reyes 
y dotadores de ellas, mandó poner las armas de este escelente 
varón, como quien no menos habia enriquecido la Universidad 
con las letras y honor (1), que los pontífices con las rentas que 
ya dijimos. Los libros que escribió en teología son mas en nú
mero que los de San Agustín y San Gerónimo juntos, aunque 
no andan muy vulgares, porque una nave que venia de Vene-
cia , con la impresión de ellos á España, fué robada de turcos 
en el camino, y así , aunque con grandes diligencias, se pudie
ron recobrar pocos. Yace este Santo varón en la catedral igle
sia de Avila donde fué obispo, y allí es tenido su cuerpo en 
gran veneración , por la mucha opinión de santidad que de é l 
en la vida se tuvo. E l otro es San Juan de Sahagun , cuyo 
cuerpo está hoy en el monasterio de San Agustín de Salaman
ca en una venerable capilla , á do con mucha veneración con
curre la gente de la ciudad y de la comarca á la lama de los 
muchos milagros que ha hecho, y hace cada' dia: son los co
legiales de esta casa por todos diez y siete, y tienen diez mil 

m Son estas armas seis estrellas partidas con las bandas doradas 
y azules que tomó del colegio, y están á la puerta principal que cae 
debajo de la librería, y en el lienzo de las escuelas que mira 4 la iglesia 
mayor. 
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ducados de renta , de los cuales tomando lo que cdmodamento 
han menester para su sustentación , reparten muchas limosnas 
secretas que hacen, así á estudiantes hábiles y virtuosos, como 
$ otras personas honradas que tienen necesidad , y en limosna 
pública que cada dia en su casa hacen, dando ración á estu
diantes pobres, que van á pedirla, quede ordinario son qui
nientos, y en años de hambre han llegado á m i l , y en otras 
cosas de esta manera , que siempre se le ofrecen. 

Tiene esta casa particular privilegio, que en sus exámenes 
no entren sino los catedráticos de propiedad, que hay de las 
facultades en que se gradúan, que demás de ser gran autori
dad, les ahorra la mucha costa. E l mas antiguo colegio después 
de este, es el que fundó en los años 1509 don Diego Ramírez 
de Villaescusa, obispo de Cuenca, de cuyos loores y vida se 
pudiera hacer un largo proceso; pero baste para muestra, que 
con celo de que por personas principales en virtud y letras 
fuese aumentado el régimen y buen gobierno de estos reinos, 
instituyó para teólogos y juristas esta casa , cuyo edificio es 
suntuosísimo, y de gran magestad y arte; aunque no está 
acabado, llega á cien mil ducados, lo que en la labor de él y 
compra del suelo se ha gastado. De esta casa han salido des
pués que se fundó, muchas personas principales, y do gran 
valor y letras ; pero cuando no hubiera salido otro, bastaba el 
nombre y fama del ilustrísimo y reverendísimo señor don D i e 
go de Espinosa, cardenal que al presente es de España, y obis
po de Sigüenza, presidente del consejo real, é inquisidor mayor 
en todos los reinos y señoríos de S. M . , el cual, aunque tiene 
tantos y tan principales cargos, que antes de ahora estando do 
por si cada uno encomendado á las personas mas eminentes, 
y de mas seso y esperiencía que se hallaban, con todo eso les 
ocupaban de manera, que apenas se podían dar á manos; es
tando en él todos juntos, con su gran prudencia, destreza v 
buen espediente en todo, muestra poder dar recaudo aun á 
mucho mas, si en España lo hubiese. No saben determinante-
mente los que le tratan, si es mayor su entereza y rectitud . ó 
la suavidad con que gobierna: el valor, dúcusion y autoridad, 
ó la bondad natural y llaneza: pero confiesan que tiene estas y 
muchas mas partes en su debido grado. De donde procede 
que aunque lo que tiene es mucho, le juzgan todos por dig* 
no do mucho mas, y asi es querido igualmente de su rey, 
y de todo el remo, cosas que se hallan raras veces en uno 
Hayeneste colegio catorce colegiales, aunque la tnstitucioii 
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fué de veinte y cuatro, y tiene de renta tres mil ducados. 
A este mismo tiempo don Diego de Muros, ob'spo de Oviedo, 
fundó el colegio que por esta razón llaman de Oviedo como 
al pasado de Cuenca; dejóle de renta poco mas de dos mi! du
cados, que aunque para diez y ocho colegiales que en él hay 
no es mucho, pero basta para quien solo trata como ellos, de 
hacerse honra con su virtud y mucho estudio, de las coalas 
cosas, y de grande hermandad y concordia, tiene esta casa 
mucho crédito y opinión en Salamanca, y así de ordinario en 
las pretensiones de cátedras y en las demás cosas que se ofre
cen, es favorecida de todos los estudiantes. Tienen las personas 
que de este colegio han salido muy buena parte de las igle
sias de España, y de los consejos reales, y chancillerías de 
ella, y tendrán cada dia mas, si prosiguen en sus buenas ma
neras como hasta aqui. El menos antiguo de estos cuatro cole
gios, fundó don Alonso de Fonseca al principio arzobispo de 
Santiago, y después de Toledo en los años de 1521, y mostró 
bien la labor de él la magnificencia y grandeza de su ánimo, 
porque tasan el edificio en ciento y cincuenta mil ducados; 
está incorporada en él una grande y hermosa capilla, donde su 
cuerpo yace, á quien dejó toda su recámara, plata y ornamen
tos, que es una gran riqueza. Dotóla en cuatrocientos mi l ma
ravedís cada año para capellanes y cantores, que ofician las 
honras en ella al modo de la iglesia de Toledo, con tan buen 
servicio y tanta autoridad, como en algunas iglesias catedrales. 
Viene á esta capilla cada año en procesión el postrero dia de 
pascua de Espíritu Santo todo el cabildo de Salamanca, y gen
te de la ciudad, en reconocimiento de que el dicho arzobispo 
la franqueó, y libertó de pecho, y celebra alli el cabildo la misa 
y sermón, para lo cual la dejó cien mil maravedís de renta. 
Los colegiales procuran por su parle solemnizar esta fiesta lo 
mas que pueden, por io cual concurre aquel dia al colegio la 
ciudad toda, y asi se tiene esta por una do las mas célebres 
memorias de España. Hay en esta casa veinte y dos colegia
les, y tienen de renta, sin lo que dijimos de la capilla, casi 
cuatro mil ducados, y aunque el colegio no es muy antiguo, 
ha habido en él personas muy señaladas colocadas en los prin
cipales oficios del reino, y iglesias de él. Puédese loar pa r t i 
cularmente de que tres colegiales suyos á un mismo tiempo 
escribieron libros de derecho, no con pequeño nombre. Este 
mismo año don Fernando de Valdés, arzobispo da Sevilla, va-
ron de mucha religión, prudencia y gobierno, y que tuvo en 
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diferentes tiempos la presidencia del consejo real, y la de la 
general Inquisición, dejó instituido otro colegio, á quien demás 
de mucha hacienda consignada para la labor, y fábrica de la 
casa, dotó en mas de tres mil ducados de renta. Pero porque 
seria cosa muy larga querer contar en particular los otros mu-
chos colegios que quedan, tornemos á tomar el hilo de este dis
curso donde le dejamos arriba , que era contar como no tenia 
esta Universidad mas del un noveno de los diezmos del obispo 
de Salamanca, que concedió el Papa Clemente V, y los dos no
venos en los cuartos de AJmuña, Baños y Pena del rey del Papa 
Benedicto, en reconocimiento de lo cual, cuando se edificaron 
las escuelas mayores, puso la Universidad, asi en las partes de 
afuera, de las que miran á las calles públicas de la ciudad, como 
en las partes de adentro y sobre las puertas de los generales 
las armas de los pontífices, y por ellos se hace particularmente 
oración en todos los oficios y misas que en la Univarsidad cada 
día se dicen, que Km muchos. 

Después de esta donación, todos los demás pontífices tuvie
ron gran cuenta con el bien y acrecentamiento de este estu
dio, como cosa propia suya, y asi Martirio Y (1), que sucedió 
á Benedicto, reformó y mejoró muchas cosas en él, y después 
de grande y madura deliberación, hizo nuevas y santísimas 
constituciones, que hasta hoy duran inviolables en él, al cual 
y á sus sucesores juran cada año fidelidad y obediencia los rec
tores y consiliarios que la gobiernan por estas palabras, ha
biendo tocado primero los Santos Evangelios (2): Eqo rector 
alma} Umversttalis venerabilis estudii Salmaniini, filim devotm domini 
nostri summi pontificis in terris domini nostri Jesu-christi omnium 
redemptons vicarn, ah hac hera in antea ftdelis, el obediens ero B 
Pedro apostolorumprincipi, el santm romance, ac universali eccle-
sm, el sandísimo domino nostro Martino Papa V ejusque succeso-
nbus legitima} inlrantibus etc. Este ordenó que las veinte y cinco 
cátedras que dijimos que habia en su tiempo, fuesen perpétuas 
y no pudiesen ser quitadas 6 los que una vez las tuviesen, y 
por esta razón se llaman de propiedad. Itera, quitó la confusión 
que en la manera del gobierno antes habia, porque hasta e n 
tonces para cualquier cosa que se habia de tratar se juntaban 

MÍ%iUe¿0.r ^ deCretÍS' electus in conciL Oonsíanticnsi indio, 5 
(2) Constitución 11. 
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por mandado del rector (1) todos los estudiantes, y por estas 
constituciones se dió enteramente el gobierno y voz de la Un i 
versidad al rector y maestrescuela y otros veinte que llaman 
difinidores ó diputados, de los cuales la mitad han de ser cate
dráticos de propiedad, alternando unos un año y otros otro, 
y los diez que restan, dignidades ó hombres nobles, y de los 
mas principales del estudio, que por lo menos sean de veinte 
y cinco años. Y quiso que los dichos rector y diputado*, siem-
pre que la maestrescolía vacase, eligiesen para ella un hombre 
de buena vida y costumbres, doctor en derechos, ó maestro en 
teología, y que la confirmación de la elección asi hecha, se p i 
diese al arzobispo de Toledo,ó allegado a/aíere,8i en España le 
hubiese. Repartió él mismo las rentas de las tercias de esta ma
nera: que pagados los florines, que á las cátedras y á cada uno 
de los oficiales del estudio les están desde que se instituyeron 
señalados, la mitad del residuo de las dichas tercias se repar
tiese entre las cátedras de propiedad, y oficiales pro-rata, y la 
otra mitad se pusiese en el arca del estudio para cosas á él 
necesarias, y de la renta (2) de esta mitad se han añadido tan
tas cátedras y tantos salarios de oficiales, y hecho tantas cosas 
como arriba dije. Tuvo este pontífice mucho deseo que el es
tudio de teología floreciese en esta universidad tanto como las 
demás facultades, y para ello mandó , que en la iglesia ca
tedral (3), y en cada colegio, asi dé los que estaban hechos, 
como de los que en adelante se hicieren, habiendo en él t eó 
logos, se leyese una cátedra de teología, y se cursase en ella. 
Otras muchas cosas instituyó de nuevo Martino V; pero porque 
sus constituciones se han impreso ya algunas veces, y andan 
por las manos de todos, remitiéndome á ellas, no diré mas de 
que se hicieron en el año 1423-

(1) Parece esto ser asi, por la constitucioa 53 y por un compro
miso hecho entre la Universidad de Salamanca, é el consejo de la ciu
dad el año de 1421, donde se dice: «Estando la Universidad de dicho es
tudio, é con ellos el rector Gonzalo Sánchez, é los dichos doctor Juan 
•González, éJuan Alvarez, maestrescuela de Toledo, é Antón Ruiz, doctor 
>en decretos, maestrescuela en la iglesia de Salamanca, juez ordi nario, y 
•chanciller del dicho estudio, que para lo de yuso escrito dió su li • 
•cencía, é autoridad, é otros doctores, é licenciados, é bachilleres, é es-
•tudiantes, ¿ayuntadosen las escuelas viejas de cánones, llamada toda 
•la Universidad á claustro por Domingo Sánchez, Vedel del dicho estudio, 
•según lo han de uso é costumbre, del cuál llamamiento fizo te el dich o 
•Vedel.» 

(2) Constitución 50. 
(5) Constitución 31. ¡ 
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A MartinQ sucedió Eugenio f V { t ) , y por la gran opiijion y 

fama que del estudio de Salamsncpi en aquellos tiempos había, 
y por entender el mucho fruto, que en buenas costumbres y 
letras en él se hacia, moiu propio ? sin serle pedido por la Uni
versidad, á otra persona, concedió á los que allí residiesen por 
causa del estudio, que aunque tuviesen beneficios curados ó 
prebendas y dignidades cualesquiera , gozasen enteramente de 
los frutos de sus beneficios , poniendo en ellos , los que fuesen 
curas, suficientes vicarios, y los que hubiesen dignidades ó 
prebendas sin ponerlas, aunque no hubiesen hecho en sus 
iglesias la primera residencia acostumbrada , del cual privile
gio justamente han gozado y gozan los que con deseo de apro
vecharse ó s í , y á otros con doctrina y letras dejan la como
didad y regalo de sus casas, y vienen á ella á pasar muchos 
trabajos que en el estudio se pasan. Comienza la gracia de la 
bula asi; Ad venerabiüs ¡laque Salmanihn propagationen esttid'ú, 
quod virtuosorum, dodrmce morumque virornm multiludinem produ-
xit inumeram paterncB dirigentes considerationis hituitum, ac aciibus 
inibi Scholaslicis pro tempore vacantes, ul illls Uberius 'mtcndere% de-
centiusque smteyitari valeant apostolicis favoribus , el gratiis prose-
qui cupientes, etc. Demás de esto, por dar algún a'ivio y descargo 
del continuo trabajo á los maestros , ordenó que los lectores de 
las cátedras de propiedad después de haberlas leído veinte años, 
si no quisiesen leer mas, llevasen enteramente el salario de 
ellas, poniendo sustitutos que leyesen en su lugar, á contento 
de! rector y consilarjos ? y á cosía de la Universidad; que es 
privilegio particular del estudio de Salamanca, y no le tiene 
ninguno otro d(5 los que sabemos, el cual por la semejanza 
que tiene con el jubileo , de que en el testamento viejo se 
hace mención, por el cual los esclavos quedaban libres, y se 
rompían las obligaciones de las deudas , se llama también este 
jubileo, y los que del dicho privilegio gozan , se llaman jub i 
lados. Añadió mas este Pontífice por el ornamento y autoridad 
del estudio , y por honrarle con las muchas insignias de doc
tores y maestros , que los que llevasen cátedras de propiedad, 
fueren obligados dentro de cierto tiempo que allí señala, á 
tomar estos grados, so pena de perderlas, salvo la de aslrolo-
gía, música, retórica y lenguas, por ciertas razones que para 
ello tuvo. Señaló así mismo por Jueces conservadores del es
tudio al arzobispo de to ledo, y obispo de ieon, y maesíres-

( i ) Eugenius IY , S Nonas Marlii creatus an, 44M. 



547 
cuela de Salaipanca, ó á cualquiera de ellos» ó á sus subdelega-
flos, ante quien las personas de la Universidad pudiesen pedir 
| cualquiera persona de cualquier dignidad , así eclesiástica, 
como secular , con tal que la jurisdicción sobredicha no se 
estendiesé mas que á cuatro dietas , lo {cual todo se concedió 
el año de 1431. Y después en el año de 1440, por cuanto el 
obispo y cabildo de Salamanca se hubieron quejado al Papa 
Mar lino del agravio que recibían, en que la provisión d é l a 
maestrescolía se les hubiese quitado á ellos t á quien de cos
tumbre perlenecia, y dado á los diputados de la Universidad» 
y el dicho PontíOce por esta causa habia revocado su constitu
ción , y vuelto la provisión de la dignidad al obispo y cabildo 
como antes la tenia; el Papa Eugenio, viendo las muchas 
cualidades que para tener tal dignidad se requerian , y por 
elección del rector y diputados se proveerla mejor á persona 
que las tuviese, que no por la opción ordinaria del cabildo, 
tornó á confirmar la constitución ya dicha, y mandó de nuevo, 
que el rector y diputados !a proveyesen , conforme á ella » á 
doctor en derechos ó maestro en teología ; pero (|ue la con
firmación no se pidiese al arzobispo de Toledo, ó al legado, 
como en ella se dispone, sino á la Sede Apostólica. Este mismo 
año se ordenó, que la ana cátedra de decreto, que se solia 
leer á hora de vísperas, de allí adelante se lejese alternando, 
un año del sesto libro de las Decretales , y otro de las Gle-
mentinas. No sabia deterrainantemente, si nació de aquí jo que 
Comunmente en este estudio se dice, que la cátedra del sesto 
fué sacada de la de decreto, ó s» principalmente del salario de 
la cátedra priucipal de decreto se sacó el salario para^ otra 
que se leyese á hora de vísperas, que es esta que mudó Euge
nio en lectura de sesto : y fuera esto muy fánl de averiguar, 
si tuviésemos las constituciones antiguas de las cátedras de pro
piedad, ó las primeras constitaciones de Benedicto; pero lo 
uiao y lo otro se ha perdido, á lo menos no está en el archivo 
del estadio, y así en algunas cosas hemos de andar á tiento. 

La bula de Eugenio parece decir, que esta cátedra de 
Vísperas fué de nuevo instituida, y después aumentada, porque 
tice asi: «Quod in dicta Umversitate ínter alias eaihedms juris ca-
norúci duce miedrfé salartatm ad legadum decretwm, una videlicet ter-
ttarwm ab amiqm depufata; ei alia vesperarum kom de novo histi-
máétmmmmtii,* por otra parte en la dotación primera que 
hizo el rey don Alonso , como dijimos, señaló al lector de de
stetos trescientos maravedís cada año , y á lo | decretales $ ©«da 
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uno doscientos y cincuenta, y en las demás bulas siempre las 
lecturas de decreto se nombran primero como mas principales; 
y asi parece que antiguamente tuvo esta mas salario que la de 
prima, y ahora tiene justa la tercia parte menos; por lo cual 
se entiende que fué desmembrada; y asi es, no paró aqui su 
desgracia, pues algunos tiempos después del año 1532 le pidió 
por parte de la Universidad á la emperatriz, que había quedado 
por gobernadora de estos reinos, que mandase dividirla, y ha
cer de ella tres, una de decreto, otra de digesto viejo , y otra 
de Ciementinas: y la emperatriz envió su cédula en que lo 
mandaba, pero porque después se entendió que esto tocaba 
solo al Papa, se suplicó de la cédula, y se mandó sacar del ar
chivo la bula de la institución de aquella cátedra para llevar á 
la córte, y asi tuvo efecto la división (1). Otras mnchas cosas 
ordenó el Papa Eugenio santas y buenas que hasta hoy se guar
dan. Poco antes de esto, se acabaron las escuelas mayores de 
este estudio, habiéndose comenzado el año 1415 como se re
fiere en un letrero que está al rededor de la puerta que llaman 
de la cadena , la cual entrada fué al principio capilla de las 
escuelas, y asi falta el letrero por la parte que se abrió la puer
ta: lo que resta dice así: «Año deí nacimiento de nuestro señor Je
sucristo de mil é cuatrocientos é treinta é tres, ¿conservaron en el año 
de mil é cuatrocientos é quince, é fizólas edificar Antonio Ruiz de Se-
goma, doctor en decretos, é maestrescuela en la iglesia de Salamanca, 
chanciller por autoridad apostólica de la Universidad del estudio de 
la dicha ciudad. Edificáronse á espensas de la dicha Universidad de 
la dicha, ciudad por Alonso Rodríguez Carpintero, maestro de la 
obra, siendo administrador Juan Fernandez de Ramaga, chantre de 
Badajoz, é regente de las cátedras de las ciencias, que se leen en las 
dichas escuelas; Diego González, doctor en leyes é el dicho maestres
cuela, e Juan González, é Pedro Martínez, é Juan Rodríguez doc
tores en decretos, é Fernán Rodriquez, é Arias Maldonado, doc
tores en leyes, é fray Alvaro, é fray Lope, é Juan González de Se-
govia, maestros en teología, é Juan Fernandez, é Gómez Garría 
doctores en medicina, é otros leyentes: é la dicha capilla se edificó 
4 . . . » falta como dije, lo demás que debía contener el año, en 
que la dicha capilla se habia edificado á honor del señor San 
Gerónimo, y los nombres de Eugenio I V y del rey don Juan 
el 11, que entonces reinaba en Castilla, y dió muchos privile-

n J í L e u L ^ r " ^ en 108 del ^ t r o , á 30 de 



gios á esta Universidad, é le hizo merced de unas casas (1) 
principales para que de ellas se hiciese hospital del estudio, el 
cual quiso la Universidad que se llamase de Sao Juan en me
moria de este noble rey. Tenia mucho deseo el Papa Eugenio, 
de que el estudio de Salamanca se aventajase á todos los demás 
por las buenas nuevas que de él oia: y asi en los años de 1442 
cometió á los obispos de Salamanca, y de Falencia, y á fray 
Juan Serrano, prior de Guadalupe, que por la autoridad apos
tólica le visitasen y reformasen, añadiendo , quitando y m u 
dando lo que les pareciese conveniente para el bien y acrecen
tamiento de él: los cuales obispos y prior por bastantes causas, 
que para ello tuvieron, dieron sus veces á don Pedro, que poco 
después fué obispo de Osma, y á don Francisco Ocampo, ar
cediano de Zamora, personas de muchas letras y de graa es-
periencia, los cuales por virtud de la subdelegacion hicieron 
nuevas constituciones, de que ahora no se tiene noticia mas de 
que por no parecer á la Universidad útiles, ni convenientes 
en todo el buen gobierno, y provecho suyo, rogaron á don Juan 
Ruiz de Camargo, maestrescuela de Salamanca , que era per
sona de mucho valor y entendimiento, que fuese sobre el ne
gocio á Roma, á tratar de ello con el Papa; el cual, vistas y 
examinadas las constituciones de Martino V, y las nuevas que 
por su comisión se habian hecho, é informádose particular
mente del dicho maestrescuela, y de otros de lo que mas con-
venia al bien de la Universidad, aprobó de nnevo las de M a r -
tino, y mandó que las otras jamás se guardasen, revocadas cua-
lesquier otras: lo cual se hizo en el año de 1446 (2). 

Estuvo, pues, este estudio gran tiempo sin alterar, ni hacer 
de nuevo cosa alguna acerca de las le tor ías , hasta que el año 
de 1480, creciendo mucho , así el número de los estudiantes 
como la renta de las tercias (aunque había entonces veinte y 
cinco cátedras principales en todas ciencias y otro gran nú 
mero de lecciones y cá tedras , que llamaban cursatorias de 
los bachilleres, que en aquel tiempo no se podrían graduar de 
licenciados, sin haber primero leido cuatro años conforme á 
las constituciones , y de otros que pretendían para llenar las 
cátedras principales que vacasen) con todo eso ordenó la Uni 
versidad que se hiciesen otras menores en todas las facultades, 

(1) Refiérese en los libros del cláustro del año de 1511. 
(2) Todo esto se refiere en los libros del cláustro, á 9 de abril del 

año de 1470. 



y que 8t pagasen de! arca del ©studió , para mtw&étm en etl«> 
los h o á b m doctos que allí estuviesen , y pafa que tmnñ» las 
mayores Vacasen, tuviesen los estudiantes conocidos los m é 
ritos y letras de cada uno y pudiesen escoger el qne mas les 
cumpliese de ellos. Y así instituyeron luego dos cétedras de 
insliluta , y dos de regencia de artes, porqué hallaron perso
nas beneméritas á quien darlas, y quedó abierta lá puerta para 
siempre que hubiese personas tales (1). Estas al principio se 
proveyeron por el rector y maestrescuela, y ios doctores de 
la facultad en que cada una era; pero después se dejaron, «Como 
las demás, al voto de ios estudiantes, y de aqui comenzaron 
las prelendencias, y en inzm de ellas los sobornos, las dádi¥as 
y promesas, las fuerzas ó amenazas que se hacian á los estu* 
dianles, que en aquel tiempo todas las cátedras se votaban en 
público, y se veian las colusiones de los opositores entre sí, 
y al fin sucedió tanto desórden en esto , que fué necesario que 
el Papa y los reyes se metiesen k remediarlo, y así el año 
de 1489 ei Papa Inocencio V I H , porque los estudiantes tü -
visen libertad de votar conforme á lo que sus conciencias les 
dictasen , y porque cesasen las eslorsiones y escándalos que 
del votar púb ico muchas veces se seguían, mandó que de allí 
adelante se votase por cé hilas secresas, como ahora se usa, y 
el rey don Enrique IV , y después los reyes católicos don Fer
nando y doña Isabel, hicieron leyes, en que mandaron que, 
sopeña de perdimento de la mitad de los bienes, y de die2¡ 
años de destierro, ninguna pe*wníi de fuera déla Universidad, 
y so otras graves penas, ninguno de los del gremio de ella , se 
entrometiese en sobornar, ni comprar, ni forzar á los votos, 
sino que Ies dejasen libres para que las cátedras se proveyesen 
á las personas que por habilidad y letras las mereciesen. Y es* 
tatuyeron otras cosas muy út i les , asi cerca de esto , como de 
las colusiones y conciertos, que los opositores entre sí solían 
hacer, según so vé mas largamente en las leyes de dichos reyes 
católicos, y son las leyes 32 y 3o. Otrosí: porque había desór-
den que muchos iguoranles se graduaban de doctores y maes
tros por rescriptos del Papa, y después se incorporaban en la 
dicha Universidad, y se oponían á las cátedras, y con sobornos 
las llevaban , el Papa Alejandro V i el año de 1493 mandó 
que de allí adelante ninguno en España se pudiese graduar por 

(1) Está lodu en tos libros del ciaá&tro del dicho estadio, v r ¡ . 
ta do año. ' ' v 
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rMeripto, nociendo eliminado primero en Universidad apro
bada: y luego los reyes ealólicos por virtud de la [dicha bula 
hicieron ley de ello en el año de d496, y es la ley 29, en la 
cual está inserta la bula de Alejandro. Pero antes de esto, 
siendo Fontííice electo Inocencio VI11 en el año de 1484, en
vió luego un mensajero con caria Buya ( í ) , y del consistorio 
de los cardenales, en que hacia saber á h Universidad de Sa
lamanca su creación, y les encargaba le encomendasen á Dios, 
y le pidiesen le quisiese dar gracia pare regir bien su Iglesia, 
por lo cual h Universidad ordenó luego , que se hiciese una 
solemne procesión, y rogativa por ello, y mandó dar albricias 
al mensajero- Lo mismo hicieron Alejandro V I , y Cíemen-
te V i l ; cuyas cartas están en el archivo del estudio : ¡Tanto 
es el favor y regalo que los Sumos PonUíkes á esta Univer
sidad siempre hicieron! 

Este mismo año le concedió el Papa Inocencio una conser
vatoria, en que derogaba las otras consérvalorm, y exencio
nes que hasta alli se habian dado á cuaiquierii Univeisidadj ca
bildos y personas singulares, aunque fues«u arzobispos: y de 
nuevo tornó á otorgarse en la liug< mana, de que ya dijimos. 
Y porque en aquel tiempo habia un eslalulo en aqueste es
tudio, que disponia que no fuese admitido 6 oposición de cá-
ledra el no graduado contra el graduado, ó el bachiller contra 
dGClorió maestro, y acaecía muchas veces, que en gramática, 
lógica, aslrología y música, los no graduados, ó solamente gra
duados de bachilleres eran mas úliíns, y suOcientes para regir 
las tales cátedras que los doctores y maestros, derogó el tal 
eslatuto, y mandó que en gramática, retórica, hebreo, lógica, 
música y aslrología, cualquiera, aunque no fuese graduado, pu-

^ieaftiiíPon'srssE^^líis^keidras.^alfís^jftilillas; pero que del sa
lario no llevasen mas de lo que por las cons\í¡,u|^||ie8íks ,e^lá 
señalado conforme el grado que tuviesen. Dióse esta bula el 
año de 1489, y poco antes se habían instituido dos cátedras de 
teología en que se leyesen Santo Tomás y Scolo y las cuatro 
cátedras de cánones, que ahora llaman cursatorias, y dos de có
digo, y una de físicos, de Aristóteles. A este tiempo porque el 
dicho Pontífice, á pedimento de los reyes calólicos mandó, que 
ningún juez conservador estendiese su juiisdiccion mas de dos 

(1) Está la carta en el archivo, y refieren en los libros del cláustro, 
á 25 de junio del afto Í4i35. 
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dietas, y por ello parecía que se limitara la cooservatoria que 
se habia dado al estudio, que anda impresa en las leyes y es la 
ley 25, en que por virtud de la dicha bula se limitan algunas 
cosas de las que esta Universidad solia tener. Pero el Papa Ju
lio I I en los años de 1505 dió luego otra conservatoria en que 
le concede todas las cosas, que le habían sido limitadas, y otras 
de nuevo, y porque este pontífice anduvo casi siempre ocupa
do en guerras, y asi no le cagaba de enviar quien visitase este 
estudio, como los Papas sus predecesores solían siempre hacer, 
y á esta causa tenia necesidad de alguna reformación, la reina 
doña Juana, hija de los reyes católicos, habiendo heredado es
tos reinos en los años de 1512 (1), envió al obispo de A^álaga, 
varón de santa vida y mucha doctrina, y su capellán mayor, 
para ello, el cual habiendo algunos meses tratado de la visita, 
y consultado con las personas, que para ello fueron diputadas, 
lo que mas convenia hizo en nombre de la Universidad nuevos 
estatutos, que se guardaron mucho tiempo: pero antes de esto 
el año de 1508 estendióse por todas partes la fama de filósofos, 
y teólogos nominales, que en la Universidad de París florecían, 
y porque al estudio de Salamanca no le faltase nada de lo que 
en otros habia, enviaron ciertos hombres doctos á P a r í s , para 
que con grandes salarios trajesen los mas principales y famo
sos hombres que de los nomínales hallasen, y asi trajeron per
sonas de mucho nombre para leer teología nominal, de que en
tonces se hko una cátedra, en que se leia á Gregorio A x i m i -
no, y ahora á Durando; y para cuatro cursos de lógica y filo
sofía, dos por la órden de los nominales, y dos de los reales, 
por el modo y forma que en aquellos tiempos en la Universi-
dad de París se leian (2): instituyóse mas aquel año una cátedra 
de Digesto viejo. ^ M ^ t ^ í t ^ ^ B ^ A ^ ^ u é ^ 

(Se continuará.) 

(4) Está todo en los libros del cláuslro de este año. 
(2) Entre estos vino entonces Juan Martínez Silíceo, que después 

fué maestro del rey don Felipe nuestro señor, y arzobispo de Toledo v 
Cardenal. J 
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el emperador don Carlos , aunque muy ocupado en cosas tan 
grandes, como él siempre emprendía, con todo eso , el año 
de 1^29 envió á ella por reformadores á don Pedro Pacheco, 
deán de Santiago, y al licenciado Alonso Megía, canónigo de 
Toledo , personas de quien estaba satisfecho , porque se habia 
servido de ellos en otras cosas de importancia. Venidos, pues, 
estos, y diputándose de la Universidad personas con quien co
municasen lo que al bien de ella convenia, remediaron algunas 
cosas, y mejoraron otras, y en nombre de la Universidad h i 
cieron estatutos, que hoy hay en ella, entre los cuales fué uno, 
que en todas las facultades hubiese de quince en quince dias 
disputas públicas, á las cuales se hallasen presentes los docto
res y maestros de las dichas facultades, y que del arca del es
tudio se pagasen, asi á los que sustentasen las conclusiones, 
como á los que arguyesen, y á los doctores que se hallasen pre
sentes, sus propinas. Demás de esto, aumentaron el salario á 
cátedras, que no eran de propiedad , y á las sustituciones de 
los jubilados; instituyeron de nuevo ocho cursos de gramática, 
de los cuales enviaron edictos por todas partes, para que vinie
sen á ellos hombres bien enseñados, é hicieron otras muchas 
cosas que se ven en sus estatutos , que hasta hoy se guardan. 
Después de esto, porque el año de 1551 se puso casi en todo 
el reino de Castilla cesación a Divinis, que duró muchos días, 
y era para las personas de esta Universidad mucho desconsocio 
no poder oir misa , luego el Papa Clemente Y I 1 , por si otra 
vez lo semejante aconteciese, le concedió, que en tiempo de en
tredicho y cesación se pudiesen en la capilla de escuelas decir 
públicamente los Oficios Divinos en ciertos dias, que la Uni
versidad para ello señalase, y que los estudiantes que mu
riesen pudiesen ser enterrados con moderada pompa. Y el año 
de 1533, porque todos los cabildos y Universidades de España, 
por ser muy grave la conservatoria del estudio de Salamanca, 
hablan procurado de impetrar otras conservatorias y esenciones 
contra ella, el mismo Clemente YHí le concedió una üiliiba-
mente con tantas firmezas, que todas las demás se han rendido, 
y no han tratado mas exentarse, A este tiempo se instituyeron 
dos cátedras de medicina en que se lee á Galeno, y se acabaron 
las escuelas menores , y hospital del Estudio y poco después, 
que fué el año de 1538, el emperador don Carlos envió por 
reformador á don Juan de Córdoba , deán de Córdoba, y abad 
de Villanueva de Rule , el cual junto con la Universidad hizo 



algunos estatutos, de los cuales, porque andan impresos, no 
tengo que tratar. Bespues de esto , el Papa Paulo I I I , porque 
no se perdiese !a costumbre que el estudio de Salaraancá tenia 
de ser visitado por cpmision déla Sede Apostólica, quiso enyiar 
quien á su nombre lo reformase, é hiciese constituciones; pero 
entendiendo la buena orden y concierto que en todas las cosas 
en él habia, dejó de enviarle por entonces ; y cometió á la Un i 
versidad, que si le pareciese tener necesidad de mudar alguna 
cosa para él bien común suyo lo hiciese , pues según la varie
dad de los tiempos se suelen mudar las éosas, y las leyes en 
ias repúblicas bien ordenadas, y que juntando para ello cláustro 
pleno, y siendo examinado si la tal cosa conyenia, y viniendo 
en ello las dos tercias partes de é l , pudiese corregir , añadir y 
quitar lo que pareciese útil y necesario, y lo que asi se mudar
se, tuviese la misma fuerza y vigor que si es presa mente por la 
Sede Apostólica fuese estatuido , como nías largamente se con
tiene eh la Bula que de ello concedió e! año de 4543 , por vir
tud de la cual so mandaron algunas cosas en !a facultad de teo
logía, y en otras. A esta sazón , aunque el emperador entendía 
que su Universidad de Salamanca podía ser ejemplo y dechado 
á otras muchas , que y en ella habia poco qué mejorar, no por 
esto dejaba de enviarla á Yjsitar por manera de regalo y favor, 
y así el año de 1550 por su mandado vino á ello don Diego En-
riquez, obispo de Corea, el cual se empleó algunos meses en la 
visita; y contenió de que en su presencia se allanó, y reformó 
lo poco que habia que reformar, no hizo estatutos nuevos. Y 
últimamente, el año de 1560 venido el rey don Felipe nuestro 
Señor á España, después de haber estado ausente de ella, redu
ciendo y gobernando los reinos 'do Inglaterra algunos años, 
luego confirmó todos los privilegios que esta Universidad tenía 
délos reyes pasados, y proveyó de visitador, para lo cual esco
gió á don Diego de Covarrubiasy Lciva ( i ) obispo entonces de 
Ciudad Rodrigo, y ahora de Segovia, que fué doctor en decre
tos, y catedrático mucho tiempo en éí; pero tan docto en las len
guas latina y griega, y en todo género de antigüedad y erudi
ción, y en las ciencias do filosofía y (eología , como los que de 
principal profesión toda la vida se han empleado en cualesquiera 
de ellas, según lo mucstraq las muchas y* escelentes obras, que 
así en derecho, como en otras cosas ha escrito, las cuales le han 

(1) Fué electo presidente del consejo de S. M. por el mes de, . . . . . 
de 157?, por rnucrle del tilmo. Cardenal Espinosa. 
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dado por toda la cristiandad pcrpétuo nombre y fama , y él no 
la d£| inenor al colegio que arriba dijimos de Oviedo, de cuya 
casa salió. -

E^tc, pues, como quien tan biOn lo entendía , reíormo mu
chas cosas acerca de las lecturas, y del modo y tiempo de leer 
jas facultades , suplió las faltas que había , é hizo nueyos esta
tutos, que durarán para siempre jamás, y al fin dejó de manera 
esta Universidad, que se puede justamente decir ser la mas cé
lebre, la m% insigne, y la mas bien gobernada del mundo, por-
que tiene junio en sí todo lo bueno, de que cada una de las otras 
es loada; pero porque en esto tiene algunas cosas comunes con 
las demás, sea propia honra y gloria de la de Salamanca, que 
habiendo habido después que ella se fundó, machas y grandes 
alíeraciones en estos reinos, y en los tiempos pasados y presen
tes miiY perjudiciales heregías, y en desacato y vilipendio i e 
la Iglesja Romana, que se han estendido por las mas partes de 
la cristiandad, y personas de las Universidades de ella, teniendo 
siempre en las manos los quede este estudio han salido el go
bierno del reino, y los mas preeminentes locares de la Iglesia, 
hasta hoy no se ha hallado ni en historias ni en la memoria^(le 
los hombres, que ninguno que desde el principio haya sido 
io&truido en ella, haya sido ni desobediente al Papa, ni desleal 
al rey; ni convencido ni aun sospechoso de here j ía ; antes al 
contrario, todos lealisimos servidores de sus reyes, obedientí-
simos á íos mandamientos de la sede apostólica", y aficionadí
simos á sustentar y defender la autoridad , dignidad y poderío 
de ella, y tan recatados en cosas de heregia y opiniones nuevas, 
que viniendo un maestro de esta Uunivcrsidad, gran letrado (1), 
á leer una cátedra de teología en Salamanca , y fundado en su 
lectura cierta opinión nueva acerca do la confesión y poder del 
f apa,"y alrcviéíidose después á imprimirla , siendo convencido 
primero de ella, mandó la Universidad que en dja señalado se 
hiciese una solemne procesión, en que se hallasen todas las per
sonas del estudio, y que con ceremonias santas se desenviolásei} 
las escuelas, y en la capilla de ellas se celebrase una misa del 
Espíritu Santo y un sermón en que la tal opinión ge desterrase, 
y acabado el oficio, en medio del patio en presencia de todos 
se quemase la cátedra donde se había leído, y los libros donde 

(1) Este fué el maestro Pedro de Osma, catedrático de prima de leo-
logia. Refiérese todo esto que aquí se cuenta en los libros del cláuslro 
á 14 de junio del año 1479. 
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estaba escrita, y no se partieron de allí hasta ser todo vuelto en 
ceniza; por las cuales cosas, principalmente en estos tiempos 
tan enconados y peligrosos, merece esta Universidad ser ampa
rada, favorecida y acrecentada de los Sumos Pontífices y reyes 
de Castilla, como hasta aquí siempre lo ha sido, y espera que lo 
será de aqui adelante. 

//asía agai es la relación ó historia del maestro Pedro Chacón. 
Lo que se sigue es relación cierta, la mas de vista, de lo que ha suce
dido hasta el año del /25. 

Después de lo cual, por espacio de treinta y tres años estu
vo la Universidad en tranquilo y fértilísimo estado, por los gran
des maestros y doctores que tuvo, y los muchos estudiantes que 
á ella acudieron, y por el cuidado con que los maestrescuelas 
y rectores, sus cabezas, la gobernaron, ejecutando sus cons
tituciones y estatutos por todo su rigor, porque entendían 
que S. M . el prudentísimo rey don Felipe I I conocíale era plaza 
y seminario de donde salían tantos y tan grandes sugetos, que 
en lo eclesiástico y secular gobernaban todos sus reinos, como 
él mismo lo dijo á don Francisco Gasea Salazar, cuando le fué 
á darlas gracias de haberle nombrado por su maestrescuela , y 
mostróle en que los veinte años primeros de ios ;teinta y tres 
que la sirvió, con estar en tanto sosiego y crecimiento le en
vió á visitar dos veces con los licenciados Yilla-Gomez y Velar-
de, del su consejo, los cuales se volvieron sin hacer cosa de i m 
portancia, porque el primero tan solamente hizo algunos cargos 
á personas y ministros de la Universidad y audiencia eclesiástica, 
y admitió descargos; pero sin sentenciar los llevó al consejo 
donde se quedaron, sin salir sentencias, y el año de 1594 infor
mado que la Universidad andaba algo inquieta , con escesos de 
sobornos, encuentros de maestrescuela y rector, sus cabezas, y 
los doctores sus parciales, en los claustros y demás actos de Uni
versidad, para su remedio envió á ella al licenciado don Juan 
de Zúñiga, del consejo Supremo de la Inquisición, que después 
fué inquisidor general y obispo de Cartagena , con comisiones 
apostólicas y suyas, para que la visitase y reformase, y evitase 
los escesos, el cual habiéndola visitado en compañía de los co
misarios, que de los colegios de las facultades nombró la Uni
versidad, hizo muchos estatutos, innovando algunos de los que 
habm hecho Govarrubias, por pedirlo la variedad de los tiem-
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pos, dejando en su fuerza y vigor los demás, y otros de nuevo, 
en las cosas que lo pedian; y por ellos y los de Covarrubias, 
se gobierna ahora la Universidad, que los aprobó, y S. M . con
firmó. Fuera de lo cual, hizo muchos cargos á las cabezas, y 
criados de la Universidad y ministros de la audiencia eclesiásti
ca, y recibidos descargos, sentenció y ejecutó , con que dió fin á 
su reformación. 

Murió D. Felipe 11 el año de 1599, y sucedióle su hijo don 
Felipe I I I , el piadoso, quien luego que comenzó á reinar, fir
mó todos los privilegios que sus antecesores hablan dado á la 
Universidad, y el año de 1600 en compañía de la reina doña 
Margarita, su muger, vino á la ciudad de Salamanca, donde, por 
honrar la Universidad, entró en sus esencias mayores con los 
grandes titulados y señores que le acompañaban , y se sentó en 
los generales mayores á oír las oraciones , que los principales 
letrados de ella le hicieron , y después se halló presente con la 
reina y sus damas á ver dar cuatro grados de maestros y docto
res, recibiendo el rey y reina propinas y guantes, y las damas 
y grandes lo mismo, habiendo gustado mucho de oír gallear á 
los maestros , y duró el acto hasta que S. M . gustó se acabará, 
y después en diferentes dias fué á los cuatro colegios mayores, 
y los demás principales de la Universidad, donde le dieron gran
des colaciones, y habiéndose hallado á las fiestas que en la plaza 
mayor, y gustado mucho de una máscara picaresca que los 
estudiantes le hicieron una noche, partió de la ciudad muy 
agradado de la Universidad; el año de 1602 envió á visitar y 
reformar la Universidad al licenciado D. Juan Alvarez de Caí
das , del consejo supremo de la Inquisición, y después fué obispo 
de Oviedo y de Avila , el cual vino á ella, y la visitó y reformó 
con mucho cuidado, y en compañía de los comisarios que la 
Universidad nombró de todas facultades, hizo estatutos, dejando 
los de Covarrubias en su fuerza y vigor, y los de Juan de Zú
ñiga, y aprobados por la Universidad, S. M . los confirmó é i n 
sertos en su real provisión., los envió á la Universidad , que hoy 
se gobierna por ellos , y los dichos , hizo cargos á personas, 
criados y ministros de la Universidad, y audiencia eclesiástica, 
y admitió descargos, y sentenció y ejecutó, y en todo cumplió 
con su comisión en amor y aplauso de todos. 
• El año de 1006 entendió S. M . que en la Universidad no 

había mas que una cátedra de teología de prima , instituyó otra 
con la misma renta y calidades que tiene la de la Universidad á 

TOMO IV, 24 
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su rea! provisión , proveida en un maestro de la orden de Santo 
Domingo, el que nombrase de cuatro que le señalasen el duque 
de Lerma, el provincial de dicha orden y prior de San Esteban , 
en la casa y colegio que la dicha orden tiene en dicha Universi
dad, con que de alli adelante no se opusiesen los maestros del 
dicho colegio á las cátedras que vacasen en la Universidad. L i 
bró la renta en los millones que estos reinos le pagan, mientras 
otra cosa se ordenase, de que libró su real cédula, que está en 
los archivos de dicho colegio , y en su virtud el maestro fray 
Pedro de Herrera , catedrático que era de la cátedra de prima 
de teología deia Universidad, dejándola, fué nombrado para la 
nuevamente instituida, y de ella tomó posesión en 14 de noviem
bre del dicho año. Este es al presente obispo de Tuy. 

El año de i 608 instituyó el duque de Lerma don Francisco 
Gómez de Sandoval otra cátedra de vísperas de teología en la 
Universidad, á su provisión y de sus sucesores, en un maestro 
de la órden de Santo Domingo, que él escogiese, de cuatro que 
le nombrasen el provincial de la dicha órden, y priores de 
San Pablo de Valladolid , y San Esteban, colegio en la 
Universidad, casas de lo dicha ó r d e n , con la misma reñ
ía y calidades que tiene la otra de vísperas de teología de la 
Universidad. Libró, y situó la renta en un juro que tiene de ma
yor cuantía en Sevilla. Nombró por catedrático de ella al maes
tro fray Pedro de Ledesma, catedrático que era en la cátedra de 
Durando en la dicha Universidad. 

El año de 1610, informado S. M . que en la Universidad 
habia algunos cscesos y encuentros entre las cabezas, maestros 
y doctores de sus parcialidades, envió á visitarla con el licencia
do Roque do Campofrío, Inquisidor de la de Valladolid, que 
después fué del Consejo Supremo de la Inquisición, y obispo de 
Zamora y al presente de Badajoz, el cual la visitó é hizo cargos á 
las cabezas de la Universidad, y á casi todos los maestros, doc
tores y oficiales de ella y ministros do la audiencia eclesiástica, 
j habiendo admitido descargos, volvió á dar cuenta de su visita, 
y habiéndola visto el consejo de cámara y S. M. , sentenció el 
consejo, y S. M . firmó las sentencias, por lo cual no se admitió 
apelación, ni esplicacion de ellas, y las ejecutó por su comi
sión D. Gerónimo de Chiriboga, deán de la catedral de la ciudad 
de Salamanca, ante Gaspar de Zamora, escribano real del nú
mero de ella. 

En el año de 1615 murió don Juan Llano de Valdés, maes-
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írescuela de la Universidad, y juntándose én cláustro , nombró 
conforme á la constitución que le concede á don Fernando P ¡ -
mentel, hijo del conde de Benavente , rector que habia sido de 
ella, por su maestrescuela, j él aceptó; pero S. M . y su real 
consejo se sintieron de que la Universidad hubiese hecho el re
ferido nombramiento por deber competir á S. MU por derecho 
de patronazgo, por haber presentado algunos maestrescuelas en 
las promociones de otros, y mostró este sentimiento con hacer 
parecer en el consejo á cuatro maestros y doctores, que la Uni
versidad nombró, que después de detenidos algún tiempo fueron 
reprendidos; y por otra parte por que la Universidad , y todos 
entendiesen^ cuan señor era de ella, mandó que hiciese oíicio do 
maestrescuela don Fernando Pérez dé Castillejo, corregidor que 
entonces era de Salamanca, y lo hizo juntando todas las causas 
de los estudiantes legos, al principio entre los notarios eclesiás
ticos, y después ante dos escribanos reales, sin que en este 
tiempo se diesen grados ni se hiciese oficio de maestrescuela en 
los demás actos, hasta que S. M. dió licencia para que el cláustro 
nombrase un escolástico, que fué el doctor don Alonso Guillen 
de la Carrera, catedrático de vísperas de leyes entonces, v des
pués lo fué de prima de cánones, y ahora es presidente del con
sejo de Hacienda do,Milán; tornando él á ejercer todos los actos 
de maestrescuela, hasta que S. M . nombró por tal á don Fran
cisco Arias Maldouado, de su real consejo de Indias, que al 
presente rige como tal la Universidad. 

_ El año de 1618 envió S. M . á la Universidad al licenciado 
Cilimon de la Mota, de su real consejo, para elcastigo do cier
to quebrantamiento, que de la cárcel escolástica habían hecho 
los colegiales, familiares, y criados del mayor del arzobispo, y 
con-órden que la visitase é enterase de sos cosas, y venido con 
comisión real ia visitó, y hallando'dignos de f emedío los esce-
sos de sobornos, dió cuenta de ellos á S. M.s y su real consejo, 
de que resultó que se hicieron algunos estatutos de la forma de 
volar en las cátedras, y contra l®s sobornos , los cuales andasi 
con los demás de la Umversidad. Y porque después pareció no 

aslaban , avoc<> a si el consejo la provisión de ias cátedras, 
inandando que los opositores leyesen de oposición, y los prela
dos de los conventos y otras personas graves á quien esto se 
cometiese, los oyesen é informasen de quien las merecía. Góme
lo el consejo la superintendencia de este particular al dicho 

üccnciado Gilimon delaMota , y recibiese los informes, é h i -
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cieron relación de ellos: y así se proveen de presente las cáte
dras que vacan en la Universidad. No se puede negar que es 
de mucho provecho para el sosiego de los estudiantes; pero de 
mucho daño para el aprovechamiento de los estudios, por no 
hacer caso de ellos los maestros y pretendientes, ni enseñarlos 
coa sus avisos, y letras estraordinarias que solían leerles ni 
asistiéndoles á conelusiones particulares que solían sustentarse, 
con que se enseñaban á hacerlo con mas atrevimiento en públi
co en las de Universidad, y por lo mismo á los estudiautes no 
se les dá nada de ellos. 

E l año de 1620 , habiéndose quejado la ciudad de que los 
estudiantes de las naciones andaban alborotados y demasiado 
sueltos por la ciudad, S. M . el rey don Felipe IV (que había 
sucedido á su padre Felipe I I I , y confirmado ya los privilegios 
de la Universidad) con su real consejo, enviaron á ella y á la 
Universidad al licenciado D. Francisco Tejada, de su real con
sejo, el cual habiéndose enterado de los dichos escesos, por los 
procesos que pidió á los notarios escolásticos y por lo que él es
cribió, avisó al consejo de lo que sentía, y al fin por su órden 
se determinó que el maestrescuela nombrase por su juez al l i 
cenciado Pedro de Soria, que había sido teniente en la dicha 
ciudad, y antes juez escolástico , y viendo el modo con que el 
dicho Soria juzgaba, y que le temían y andaba en orden la Un i 
versidad, se volvió y dió cuenta de ello al consejo, que siempre 
se vá enterando de lo que pasa, y S. M . ha comenzado á pre
miar al dicho licenciado Soria con trescientos ducados de renta 
cargados de pensión sobre cierto obispado. 

L a cual relación hizo el licenciado Juan García Zurita, mayor 
en dias, notario propietario que fué de la audiencia escolástica, que lo 
vio desde la reformación de D . Juan de Zúñiga, y oyó á Benavides, 
su oficial mayor, muy anciano , lo de Vtllagomez y Veíanle. 

n 
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